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SALA PENAL COLEGIADA “A” DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. - - - - - - - - - - - - - - - - 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V I S T O S nuevamente los autos del Toca 452PC/2002 y el original del proceso penal * * *, iniciado en el Juzgado Quinto del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad bajo el expediente número * * *, y concluido en el Juzgado Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de referencia, bajo el número de juicio inicialmente invocado, en contra de * * * alias "* * * ", y otros, por la comisión de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, ROBO CON VIOLENCIA y CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, cometidos, los primeros y terceros en agravio de quienes en vida respondieran a los nombres de * * *, * * * y * * *; y el segundo en perjuicio de la * * *; en donde se concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión a * * *  alias "* * * ", y; - - - - - - - 
R E S U L T A N D O:


PRIMERO. Con fecha trece de septiembre de dos mil dos, el Juez Primero del Ramo Penal, de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicial, con residencia en la Capital, dictó sentencia condenatoria en contra de * * * alias “* * *”, declarándolo penalmente responsable por la comisión de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, ROBO CON VIOLENCIA y CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, previstos y sancionados por los artículos 242, 254, 258, 261, 262, 314 y 319 del Código Penal vigente en la época de la comisión del hecho, cometidos, los primeros y los terceros en agravio de quienes en vida respondieran a los nombres de * * *, * * *  y * * *; y el segundo en perjuicio de la * * *, y le impuso una pena privativa de libertad de cuarenta y seis años de prisión, así como el pago de una multa por la cantidad de $13,025.00 (trece mil veinticinco pesos 00/100 M.N.), equivalentes a quinientos días-multa, a razón del salario mínimo vigente en la época y comisión de los ilícitos, el cual era de $26.05 (veintiséis pesos 05/100 M.N.); asimismo, el juzgador concedió al sentenciado el beneficio de reducción de las penas contemplado en el segundo párrafo del artículo 67 del Código Penal aplicable, quedando en cuarenta años de prisión y la multa en la cantidad de $11,325.00 (once mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). - - - - - - - - - - 

 
De igual manera, lo condenó a pagar en forma solidaria y mancomunada por cada uno de los delitos de HOMICIDIO causados, la cantidad de $20,579.50 (veinte mil quinientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.) y que sumadas ascienden en total a la cantidad de $61,738.50 (sesenta y un mil setecientos treinta y ocho pesos 50/100 M.N.), por concepto del pago de la reparación del daño proveniente de dichos ilícitos, a favor de las personas que acrediten tener derecho a ello, y, por último, lo condenó en forma solidaria y mancomunada, al pago de la cantidad de $13,296.33 (trece mil doscientos noventa y seis pesos 33/100 M.N.), por concepto de la reparación del daño proveniente del delito de ROBO a favor de la empresa ofendida * * *. - 


SEGUNDO. En lo que hace a los diversos coacusados * * *, * * *, * * *, * * *, * * * alias "* * * " y * * * alias "* * *", de autos se advierte que, los mismos fueron sentenciados con fecha siete de enero de dos mil dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.  Inconforme con la sentencia de fecha trece de septiembre de dos mil dos, el defensor particular del sentenciado * * * alias "* * *", interpuso el recurso de apelación y, previo los trámites de Ley, esta Sala Penal Colegiada “A”, en los autos del Toca Penal 452PC/2002, con fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, pronunció resolución en la cual se modificó la sentencia de primera instancia y se resolvió lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“PRIMERO.- Se modifica la sentencia condenatoria de fecha (13) trece de septiembre de (2002) dos mil dos, dictada por el Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de la Capital, dentro de la causa penal número * * *, en con​tra de * * * alias "* * *", por la comisión de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, ROBO CON VIOLENCIA, CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN agravados con PANDILLERISMO, cometidos el primero y el tercero en ofensa de * * *, * * * y * * *; el segundo en perjuicio de * * *; para quedar en los siguientes términos. - - - - - 
SEGUNDO.- Los elementos de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y ROBO CON VIOLENCIA agravados con PANDILLERISMO en perjuicio de * * *, * * * y * * * y de * * * respectivamente, así como la plena responsabilidad en su comisión de * * *  alias "* * *", quedaron en autos plena y legalmente acre​ditados, por lo que en definitiva se le impone (41) cuarenta y un años (3) tres meses de prisión, que deberá compurgar que en el establecimiento que para tal efecto designe el H. Titular del Ejecutivo del Estado; asimismo, se le condena en forma solidaria y mancomunada con quienes más resulten responsables, al pago de la reparación del daño por la cantidad de $20,579.50 (veinte mil quinientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.) por cada uno de los ilícitos de homicidio, a favor de las personas que acrediten tener derecho a ello; y por otra parte, se le absuelve al antes nombrado al pago de la reparación del daño proveniente del delito de ROBO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- En lo que respecta a los delitos CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN que se le imputó al antes nombrado, al quedar subsumidos en los diversos delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, atento a las razones asentadas en el considerando quinto de este fallo, debe absolverse a * * * alias "* * * ", por lo que respecta a tales ilícitos. - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Se revoca a * * * alias "* * * ", el beneficio de la reducción de la pena, que prevé el artículo 67 párrafo segundo del Código Penal vigente, atento a los razonamientos señalados en el considerando noveno de este fallo. 
QUINTO.- Notifíquese; con testimonio de este fallo, al Juez del conocimiento para los efectos legales correspondientes; y en su oportunidad, archívese el presente toca.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Posteriormente, el sentenciado de referencia, mediante escrito presentado el día cinco de marzo de dos mil dieciocho en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala Penal Colegiada “A”, promovió juicio de amparo directo y su demanda fue turnada a la Autoridad Federal correspondiente, donde tocó su conocimiento al Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con sede en esta ciudad de Durango, quien la admitió y registró bajo el número de amparo directo 937/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
Sustanciados los trámites del juicio de amparo directo, en sesión de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, el Tribunal Colegiado de referencia, emitió sentencia en la cual concedió a * * *  alias "* * *", el amparo y protección de la Justicia de la Unión, contra actos de esta Sala Penal Colegiada, para los efectos señalados en la misma resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En tal virtud, a efecto de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo en cuestión, se procede a dictar nueva resolución; y - - - - - - -

C O N S I D E R A N D O:


PRIMERO. Esta Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado es competente para conocer del presente recurso de alzada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105 y 111 de la Constitución Política Local, 3, 15, 18, 22 y Séptimo transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, así como el acuerdo de fecha seis de julio de dos mil nueve aprobado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en virtud de que la resolución impugnada se trata de una sentencia definitiva dictada en materia penal en la que además el Juez natural concedió al sentenciado el beneficio previsto en el artículo 67, segundo párrafo, del Código Penal vigente en la época de la comisión del hecho. 
SEGUNDO. Esta Sala Penal Colegiada resolverá el presente asunto aplicando el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 15, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y uno, por resultar aplicable en virtud de la época en que ocurrieron los hechos; el Código de Procedimientos Penales aprobado mediante decreto número 278 de fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 9 bis del treinta de enero de mil novecientos noventa y dos; todo esto en concordancia con lo establecido en los artículos segundo y cuarto transitorio del decreto por el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, pues el artículo cuarto transitorio establece: “Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo de la Constitución, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto” en consecuencia, una vez dictada en Durango la declaratoria de adopción del sistema procesal acusatorio, las garantías consagradas en la Constitución General de la República empezarán a regular la forma y los términos en que se sustancian los procedimientos penales a partir de las cero horas del catorce de diciembre de dos mil nueve en el Primer Distrito Judicial, por tanto, en el presente asunto se aplicarán las disposiciones constitucionales vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha declaratoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. De conformidad con el artículo 338 del Código de Procedimientos Penales, la segunda instancia tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los hechos. Lo anterior, con base en los agravios que exprese la parte apelante, o en defecto o deficiencia de los mismos, en el estudio oficioso que lleve a cabo este Tribunal, cuando el apelante sea el procesado o su defensor, esto último con apoyo en el artículo 350 de la legislación adjetiva citada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. El recurso de apelación fue interpuesto por el defensor particular del acusado mediante escrito presentado ante el juzgado de origen el día diecisiete de septiembre de dos mil dos, esto es, dentro del término legal de cinco días, toda vez que fue notificado de la resolución con la cual se inconformó el mismo día diecisiete de septiembre de dos mil dos; cumpliéndose así con lo dispuesto por el artículo 343 del Código de Procedimientos Penales aplicable. - - - - - - 


Por su parte, el sentenciado nombró como su defensor particular para esta instancia al Licenciado * * * quien aceptó y protestó desempeñar el cargo conferido, y expresó como agravios de su intención los que obran a fojas de la doce a la diecisiete del Toca de apelación, los cuales se tienen aquí por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias, mismos que serán justipreciados en las partes conducentes de la presente resolución, supliendo su deficiencia a favor del inculpado, en caso de ser necesario, tal y como lo contempla el numeral 350 in fine del ordenamiento adjetivo aplicable. - - - - - - - - - - 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en la jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación en la Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, visible en la página 599, cuyo rubro es: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


Así como con lo expuesto en la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 pronunciada por la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la Novena Época, registrada bajo el número 164618, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, del año 2010, que en la página 830 establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.” - - - - - - - - - 


QUINTO. En el caso, la presente resolución se emite en cumplimiento de la ejecutoria de amparo de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, en el amparo directo penal 937/2018, misma que, en lo conducente, indica: - - - - - - - - - - - - - - - - 
“SÉPTIMO. Los conceptos de violación son, por un lado infundados, y, por otro inoperantes; empero, en suplencia de la deficiencia de los mismos, este órgano jurisdiccional advierte motivos que ameritan conceder la protección constitucional solicitada, tal y como lo establece el artículo 79, párrafo primero, fracción III, inciso a) y penúltimo párrafo, de la Ley de Amparo. - - 
Cabe destacar que el estudio de los motivos de inconformidad se efectuará en atención a los hechos y los puntos debatidos, conforme a los planteamientos torales que se extraen, sin necesidad de atenderlos renglón por renglón; lo cual no implica soslayar su derecho de defensa y los principios de exhaustividad y congruencia de los fallos, consagrados en el artículo 17 de la Constitución Federal, dado que estos se cumplen al estudiarse en su integridad el problema materia de la litis constitucional. - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior, se apoya en la tesis aislada 1a. CVIII/2007, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del Tomo XXV, mayo de dos mil siete, página 793, registro digital 172517, de rubro y texto siguiente: “GARANTÍA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMPLETA TUTELADA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES…” (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - -

En el concepto de violación primero, la parte quejosa aduce que el considerando tercero de la sentencia reclamada, no se apega a lo expuesto en los artículos 92 y 93 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Durango, porque la Sala Penal Colegiada responsable hace una descripción o transcripción de todas las constancias procesales (pruebas) que obran en el juicio de origen, cuando el a quo no relacionó una serie de constancias, entre las cuales se encuentra su declaración preparatoria. 
Dicho concepto de violación está dirigido a la forma de las resoluciones judiciales en la que el legislador de esta Entidad Federativa ha tenido especial interés en que no se abuse de las transcripciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Tal motivo de inconformidad se considera inoperante como enseguida se expone. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los artículos 92 y 93 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Durango establecen: (Aquí se transcribieron).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El precepto jurídico citado en primer lugar indica que se entiende por sentencia la que termina la instancia resolviendo el asunto en lo principal, la cual debe estar fundada y motivada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Mientras que el numeral transcrito en segundo lugar establece que las sentencias deben contener el lugar en que se pronuncie, la autoridad que las dicte, la identificación y los datos generales del acusado, entre ellos la indicación de si pertenece a un grupo étnico, un resumen de los hechos, la mención de las pruebas del sumario, las consideraciones, fundamentaciones y motivaciones legales de la sentencia, así como la condena o absolución y demás puntos resolutivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El contenido del preinvocado numeral 93 es atípico en la legislación procesal, porque, en términos generales, los Códigos de Enjuiciamiento suelen contener normas permisivas o indicativas, es decir, aquellas cuyo propósito es guiar al juzgador respecto a la forma en que debe conducirse al ejercer la función que legalmente le es asignada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por ello es que cuando la normatividad contiene una norma prohibitiva, como lo es la que limita a que en las sentencias se haga solamente un resumen de los hechos o que se mencionen únicamente las pruebas; entonces queda claro que su propósito es reprimir una costumbre que, habiendo sido detectada por el legislador, ha considerado necesario desterrarla de la práctica judicial. - - - En el caso del numeral 93 del Código Adjetivo Penal local, se advierte que existe interés del legislador de esta Entidad Federativa en procurar que las sentencias sean menos voluminosas y se eviten confusiones que hagan complejas e, incluso, onerosas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Es cierto que las normas procesales pueden interpretarse bajo diversos parámetros, entre ellos el exegético que, como ahora se hace, busca la intención del legislador, y el pragmático que obliga a considerar los aspectos prácticos de toda institución procesal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En ese sentido, no se ignora que la transcripción íntegra de constancias procesales facilita la lectura de las sentencias, reduciendo el tiempo de su revisión; sin embargo, no puede soslayarse que ninguna interpretación jurisdiccional debe hacerse prescindiendo del texto de la ley, lo que se apunta considerando que en el caso existen reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, de las que por cierto no se desprende que el juzgador tenga que reproducir en cada uno de los considerandos de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. - - - - - - - - - De manera que la intención del legislador local fue procurar que las sentencias sean breves, con lo que se confirma que existe una clara política legislativa que intenta desterrar de la práctica judicial la costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por ello, es que las Salas que integran el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango deben procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al derecho fundamental de legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, especialmente las jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante una potestad popular y soberana como la del legislador, que inexcusablemente debe ser respetada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
De hecho, la costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales ha sido criticada, entre otros, por el Consejo de la Judicatura Federal, quien indica lo siguiente:  "La práctica indiscriminada de transcribir el contenido de las pruebas en las resoluciones judiciales, principalmente de aquellas de contenido narrativo (confesional, testimonial, etc.), en lugar de extraer síntesis de partes verdaderamente útiles, es criticable porque evidencia innegablemente el afán de construir la resolución en base al mínimo esfuerzo. Es válido transcribir algo, cuando ese algo quiere destacarse de manera especial, pero nuestros formatos tradicionales abusan de la práctica para ahorro de esfuerzos, y al colmo de ello se llega cuando se pretende hacer aparecer como conclusión del análisis de un conjunto de pruebas, a un conjunto de ideas que en realidad no son sino la transcripción del contenido de una sola prueba […]".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Finalmente, no se desconoce que la regla formal a que se está haciendo referencia no debe entenderse como restrictiva de la libertad narrativa del autor de una sentencia, quien en ocasiones requiere ilustrar, a través de una cita textual, el sentido de sus razonamientos, pero no debe olvidarse que ello puede lograrse y además de mejor manera, prefiriendo extractos de constancias -tal como precisamente lo manda la norma-, mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, tales como comillas, paréntesis, corchetes, puntos suspensivos y otros análogos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En conclusión, por las razones apuntadas, es que este Tribunal Colegiado de Circuito estima que, en el aspecto formal, el considerando tercero de la sentencia reclamada no se apega estrictamente al texto del artículo 93 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Durango, ya que, como puede observarse de su sola lectura, dedica de manera injustificada apartados de sus considerandos a la transcripción íntegra de constancias, reproducciones que fácilmente pudieron sintetizarse para facilitar su comprensión, o bien, realizar su transcripción por una sola vez, y luego, en lo conducente, referirlas en lo sustancial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XXI.3o. J/9, que se comparte, del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, consultable en la página 2260, del Tomo XX, octubre de dos mil cuatro, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 180262, que dice: “RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD…” (Aquí se transcribió). - - - - - Lo anterior patentiza que al quejoso le asiste razón en la inconformidad ya citada; sin embargo, la misma deviene inoperante en cuanto que la irregularidad destacada no trasciende a la constitucionalidad de la sentencia reclamada, dado que en considerandos siguientes al tercero, la autoridad responsable sí estableció razonamientos sobre el análisis y valoración de los diversos medios probatorios que transcribió íntegramente, consideraciones con los cuales acreditó los tipos penales y la responsabilidad penal del sujeto activo del delito en su comisión; de ahí que a nada práctico conduciría otorgar la protección constitucional para que la Sala Penal responsable prescinda de transcripciones íntegras de constancias, si por las razones que van al fondo, expondría los razonamientos derivados del análisis y valoración de los medios de convicción y concluiría que si se encuentran acreditados los elementos de los ilícitos atribuidos como la plena responsabilidad penal de aquel en su comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En atención a lo anterior, no existe vulneración a la jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/13, que la parte quejosa invocó como fundamento de sus consideraciones, publicada con la voz: “RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO).”, por las consideraciones expuestas. - - - - - - -
En otro motivo de inconformidad (segundo), la parte quejosa considera que la Sala Penal responsable hace una indebida valoración de las pruebas consistentes en los careos celebrados entre él con * * * y con * * *, respectivamente, toda vez que del resultado de los careos concatenados con su declaración preparatoria se desprenden datos que benefician su versión defensiva; de ahí que, no se demuestra su responsabilidad penal en los ilícitos imputados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Dicho motivo de inconformidad deviene infundado, por las consideraciones siguientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El artículo 221 del Código de Procedimientos Penales de este Estado, establece: (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Conforme a dicho precepto jurídico, la confesión es el reconocimiento de la propia responsabilidad y de la participación personal en la comisión de un delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

También se considera confesión si el procesado, reconociendo su responsabilidad, introduce argumentos tendientes a acreditar que su actuación fue legal, en este supuesto, aquel debe demostrar tal circunstancia, pues el que afirma está obligado a probar y, en caso de negar, es necesario probar la negativa cuando contraría una presunción legal, o envuelva la afirmación expresa de un hecho, por lo que dicho reconocimiento debe ser considerado como una confesión calificada divisible, y producir sus efectos en lo que le perjudica, siempre y cuando la conducta a él atribuida, a su vez se acredite con otros medios de convicción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Las diligencias de careos tiene por fin esencial establecer la verdad de cómo ocurrieron los hechos, relatados diferente o contrariamente, por dos personas, y si se trata de procesados, el valor probatorio de lo manifestado en el careo, es el mismo que puede atribuirse a la confesión de los hechos sin que pueda hablarse de preferencia en el valor probatorio de la confesión sobre el resultado del careo o viceversa, ya que en el fondo se trata de una misma y única prueba, o sea, la de confesión producida en vista del debate que se lleve a cabo durante la diligencia de careos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En el caso concreto, la Sala responsable consideró acreditada la responsabilidad penal del quejoso en la comisión de los delitos de homicidio calificado y robo con violencia agravados con pandillerismo, al considerar que quedó plenamente acreditado que el diez de mayo de mil novecientos noventa y ocho, * * * y otro partícipe, se pusieron de acuerdo para robar y privar de la vida a * * * y, posteriormente, acordaron el ilícito con un tercer participante, y que para ello en la noche del catorce al quince de ese mes y año, excavaron un hoyo para ocultar el cadáver de la persona que acordaron eliminar y que el dieciséis del citado mes y anualidad, en las afueras de * * *, Durango, a la altura del entronque a * * * sobre la carretera de Durango-* * *, estuvieron esperando a que pasara el vehículo conducido por * * *. - - - - - Luego, aproximadamente a las quince horas llegó el vehículo conducido por aquel, por lo que le hizo señas * * *, para que se detuviera y subirse en unión con otro participante a ese vehículo, diciéndole * * * al conductor (* * *), quien era acompañado por dos personas más, que el vehículo que traía asignado se había descompuesto y que le ayudara a pasarle corriente, por lo que los llevaron a un lugar cerca donde hay unas * * * y, en ese lugar, * * *  le pidió al chofer que se detuviera para orinar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Posteriormente, regresó al vehículo, sometió al chofer y a sus acompañantes con una pistola amarrándolos de las manos y pies, además les cubrió los ojos, los oídos y la boca con cinta adhesiva, auxiliándolo para ello su acompañante; y, mientras eso sucedía, el tercer participante los seguía en una camioneta y, después, aproximadamente a las dieciséis horas, condujeron el vehículo al lugar donde excavaron el hoyo y reunidos todos los participantes después de romper con una navaja la cinta adhesiva de los pies de los sujetos pasivos del delito, los bajaron del vehículo, los llevaron cerca del hoyo, los obligaron a acostarse boca abajo y mientras un participante vigilaba el lugar, otro escondía el vehículo en que viajaban y * * * disparó contra las víctimas del delito y les infirió a cada uno de ellos una lesión en la cabeza que fue la causa directa y determinante de su muerte, en tanto que fallecieron a consecuencia de traumatismo craneoencefálico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Además, uno de los sujetos activos del delito se quedó en la camioneta vigilando, mientras que otro y * * * enterraron los cadáveres en el hoyo que previamente habían cavado; luego, se apoderaron de cincuenta y seis cajetillas de cigarros sueltos de diferentes marcas, una computadora portátil con número de serie * * *, una impresora con número de serie * * *, un vehículo tipo * * *, modelo * * *, placas * * *, número de motor * * *  y número de serie * * *, color * * *, cuatro cilindros, sin derecho y sin consentimiento de quien podía disponer de ellos, conforme a la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En ese contexto, las declaraciones de * * * y * * *, de veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el agente del Ministerio Público encargado de la Mesa Uno, evidencian que aceptaron haber participado en la comisión de los ilícitos imputados y señalaron que * * *, aquí quejoso, disparó con un arma de fuego a los sujetos pasivos del delito de homicidio. - - Asimismo, que se trasladaron en la tarde noche del quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho al lugar de los hechos a bordo de una camioneta marca * * *, tipo * * *, color * * *  y vidrios * * *  tipo * * *, en donde excavaron un hoyo para ocultar el cadáver de * * *  y, aproximadamente a la una hora de la mañana se regresaron a la ciudad de Durango, Durango, para acudir cada uno a sus casas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mientras que en su declaración preparatoria * * *, rendida ante el a quo a las doce horas con treinta minutos del veintidós de octubre de mil novecientos noventa y nueve, dijo, en esencia, que no acepta la acusación formulada en su contra, porque no es responsable de los hechos que le atribuyen; que se entregó a las autoridades federales de Estados Unidos de Norte América, ya que tenía cuentas pendientes en ese país y, como es inocente, quiere que se resuelva el asunto y sacar a * * *, quien se encuentra detenido por los hechos y es inocente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Agrega que estuvo amenazado por * * *, toda vez que lo presionaba mucho por una muchacha de nombre * * * con quien tiene un hijo; que * * *  tenía rencillas o problemas con * * * (occiso), quien también trabajaba en la * * *; de ahí que todo lo que dice * * * es totalmente falso, pues él fue quien asesinó a las tres personas y no el declarante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Luego, expone que ese día en que se suscitaron los hechos, sí acompañó a * * * y a * * *, y que en cuanto a las cosas que manifiestan éstos las tuvo que hacer amenazado por * * *, dado que lo único que hizo fue acompañar a * * * hasta el lugar de los hechos, que inclusive manejó el vehículo hasta el lugar de los hechos; que * * * no le dio asesinato a las personas, porque solo permaneció en el interior de la camioneta; que * * * fue quien les dio un tiro a cada persona con una pistola calibre * * * y acabando de hacer eso * * *  se dirigió con él y le dijo que tenía que callarse, eso que había pasado de lo contrario iba a matarlo, así como a su familia y a su novia * * *; que las personas antes de perder la vida se encontraban amordazados, tirados con la cabeza hacia abajo y que * * * no vio cómo fueron privados de la vida las tres personas, quienes se encontraban indefensas; que recibió del producto del robo la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 moneda nacional), lo que aceptó de * * *, para que no maliciara algo contra de él. - - - - - - - - - - - 
La declaración preparatoria del aquí quejoso constituye una confesión calificada divisible de la cual debe tenerse por cierto solamente la parte que le perjudica, es decir, en la que admite haber estado en el lugar y momento de los hechos criminales imputados y su participación en los mismos. - - - - - - - -
Si bien en dicha declaración el sujeto activo del delito, ahora impetrante de amparo, trata de modificar su responsabilidad en el evento delictivo alegando que tuvo que hacerlo, porque lo amenazó * * * y que no disparó contra los sujetos pasivos del delito de homicidio, sino que fue aquél. - - - - - - - - - - - - Sin embargo, por una parte, no se desprende que el impetrante de amparo actuara bajo amenaza para realizar los tipos penales de homicidio calificado y robo con violencia, porque no se advierte que * * * ejerciera sobre aquél alguna coacción moral o violencia física. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Además, conforme al iter criminis de los hechos delictuosos, se advierte que en la tarde noche del quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho (día anterior a la comisión de los hechos antijurídicos), tanto * * * y sus coacusados cavaron un hoyo para ocultar el cadáver de * * * y aproximadamente a la una hora de la mañana se regresaron a sus casas en esta ciudad; lapso de tiempo en el que el aquí quejoso pudo desligarse de las amenazas de que fue objeto por parte de * * *, para realizar los delitos que habían concertado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por otra, del resultado de los careos celebrados el veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve, con los coacusados * * * y * * *, no se desprende dato o indicio que el aquí quejoso en la comisión de los hechos delictuosos atribuidos y su participación en ellos se debió a las amenazas de que fue objeto por parte de * * *, es decir, que este coacusado ejerciera sobre aquél alguna coacción moral o violencia física. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Máxime que * * * contestó a * * * que no supo si él y su familia se encontraban amenazados por * * *. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Cabe precisar, que si bien los coacusados variaron sus declaraciones ministeriales y ratificaron sus declaraciones preparatorias, no apoyaron sus variaciones en medios de prueba idóneos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia VI.2o. J/82, que se comparte, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, visible en la página trescientos treinta y siete, del Tomo VI, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1990, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 224777, que dice: “CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE..” (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
No pasa desapercibido para este Tribunal Colegiado de Circuito que conforme a dichos medios de convicción se demuestra que * * *, así como * * * y * * * se pusieron de acuerdo para cometer el delito de robo y previeron la posibilidad de matar a * * *, pues excavaron un hoyo para ocultar el cadáver; de ahí que, el sujeto activo del delito, aquí quejoso, debe responder por la comisión del delito de homicidio, conforme el artículo 15, párrafo primero, fracción II, del Código Penal del Estado de Durango que dice: (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Virtud de lo anterior, deviene infundado el concepto de violación en que se considera que del resultado de los careos celebrados entre el aquí quejoso con * * * y con * * *, respectivamente, concatenados con su declaración preparatoria se desprenden datos que benefician su versión defensiva. - - - - - 

En otro contexto, es infundado el motivo de desavenencia en el que el ahora quejoso estima que de las declaraciones de * * * y * * * se demuestra la veracidad de su argumento defensivo, porque no son contradictorias, como lo estimó la responsable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior por las consideraciones siguientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En sentido amplio, un testimonio adquiere valor probatorio de indicio  cuando  se advierte que es  verdadera la  información que el testigo  proporciona, a partir del análisis de las características personales del sujeto de prueba, el contenido del propio testimonio y el apoyo que este encuentre con los restantes medios de prueba, directos e indirectos. - - - - - - - - - - - - - - - - 
En específico, de acuerdo con el artículo 300 del Código de Procedimientos Penales para esta Entidad Federativa, para apreciar la prueba testimonial el Tribunal o juez debe tener en consideración lo siguiente: (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Entre los requisitos para apreciar la prueba testimonial se advierten de la fracción V del artículo 289 en análisis, que consisten en la claridad y precisión del testimonio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Esto se traduce en que el testigo narre el hecho sustancial (entendido como lo más importante en relación con el objeto de prueba) y sus circunstancias esenciales (también referidas a los aspectos más importantes que rodearon al hecho, como el tiempo, modo y lugar) con naturalidad, en orden lógico y cronológico, en forma exhaustiva, y sin expresar datos confusos, equívocos o ambiguos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el procedimiento de instrucción se ofrecieron las testimoniales a cargo de * * * y * * *, con el objetivo de que declararan sobre la forma en que sucedieron los hechos delictivos imputados al aquí quejoso. - - - - - - - - - - - - Las citadas testigos de descargo comparecieron ante el Juzgado de Primera Instancia el dieciocho de octubre de dos mil y en diligencia por separado manifestaron sus generales y contestaron el interrogatorio propuesto por la defensa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Empero, con dichas testimoniales no se demuestra el argumento defensivo, toda vez que las citadas testigos incurren en contradicciones que evidencian lo inverosímil de su dicho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se demuestra lo anterior, pues * * * afirmó que en una ocasión vio a los * * *, * * *  grande y * * *  chico, llegar al domicilio de su hija * * *, esposa de * * *, muy agresivos, pues aventaron a su hija y escuchó que le preguntaban por * * * y que le decían que era un ratero y también preguntaron por * * *, lo cual vio y escuchó, porque vivía frente al domicilio de su hija; pero, * * * declaró que en una ocasión llegaron los * * * a su domicilio y sin tocar a la puerta la abrieron y entraron a la casa, ya que iban buscando a * * *, pero no se encontraba. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La testigo * * * manifestó que vio varias veces a * * *, porque iba muy seguido con su yerno * * *; sin embargo, * * * expuso que vio pocas veces a * * *. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Además, de la declaración de * * * se desprende que previamente a abordar el vehículo en que se trasladaba * * * y otros (sujetos pasivos del delito de homicidio), * * * le manifestó que si el conductor (* * *) le preguntaba que quien era, le respondiera que era un * * *  que acababa de entrar a la empresa y que al detenerse la * * *  * * *  se dirigió al conductor, dándose cuenta que venía acompañado por otros dos muchachos y le preguntó que quiénes eran, contestándole que eran sus primos, por lo que * * * abrió la puerta y se sentó atrás del conductor y el a un lado del chofer, por lo que * * *  le dijo al chofer de la * * *, que se le descompuso otra * * * de la misma empresa y que si le ayudaba pasándole corriente, pues se encontraba rumbo a * * *; de ahí que, contrario a lo expuesto por las testigos * * * y * * *, * * * no conocía a * * *, como lo exponen en sus declaraciones. - - - - - - - - - - - - - - Entonces, lo anterior revela que las testigos no narraron el hecho sustancial ni las circunstancias esenciales, para acreditar el argumento defensivo del sujeto activo del delito, aquí quejoso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por lo tanto, como correctamente lo consideró la Sala responsable, dichos testimonios carecen de valor probatorio, porque no reúnen los requisitos que prevé la fracción V del artículo 300 del Código de Procedimientos Penales de esta Entidad Federativa, por lo que, como se adelantó, es infundado el motivo de inconformidad en estudio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su anterior conformación, consultable en la página 1040, del Tomo CXXIV, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 804132, que establece: “TESTIGOS EN MATERIA PENAL…” (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El resultado del preinvocado agravio origina la inoperancia del diverso motivo de inconformidad donde se aduce que los testimonios de * * * y * * * tienen valor probatorio, toda vez que son testigos hábiles, con criterio necesario para juzgar el acto, de completa imparcialidad, el hecho es susceptible de conocerse por los sentidos, el cual conocieron por sí mismos y no por inducciones o referencias de terceros y que no fueron obligados por la fuerza o miedo, conforme el artículo 300 del Código Adjetivo Penal Local. - - 

Lo anterior, porque se hace depender de aquel en el que se adujo que las declaraciones de * * * y * * * no son contradictorias; argumento que fue desestimado con antelación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Al respecto es aplicable invocar por analogía, la jurisprudencia XVII.1o.C.T. J/4, que se comparte, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, visible en la página 2005, del Tomo XXI, abril de dos mil cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 178784, que dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES LOS QUE PARTEN O SE HACEN DESCANSAR SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO EN OTROS QUE FUERON DESESTIMADOS. (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

En otro orden de ideas, como se adelantó, este Tribunal Federal de Circuito procede a estudiar los motivos de violación respecto, por una parte, referente al beneficio de la reducción de las penas y, por otra, se suple la deficiencia de la queja deficiente en ausencia de conceptos de violación respecto de la agravante de pandillerismo y aspectos de la individualización de la sanciones, con apoyo en el artículo 79, párrafo primero, fracción III, inciso a) y párrafo penúltimo, de la Ley de Amparo, pues se trata de la materia penal, en donde la parte quejosa es el sentenciado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así tenemos, que de los artículos 92 y 93, párrafo primero, fracción V, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Durango, ya transcritos, se coligen los principios de congruencia y exhaustividad rectores en las sentencias dictadas en los procedimientos judiciales tramitados conforme las reglas de la citada legislación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Cuando se habla de la estructura de una sentencia o resolución, debe diferenciarse entre la congruencia interna y la externa; la primera como exigencia de coherencia estructural del propio fallo, en cuanto a su formato y composición, es decir, considerandos, resolutivos, apartados y temas tratados en general que demuestren la correspondencia entre lo abordado como litis y lo resuelto, así como la forma de hacerlo de manera clara y consecuente. - - -
En cambio, la segunda se refiere ya no a la sentencia en sí, entendida como documento contenedor del fallo, sino a un universo más amplio que abarca las constancias que forman parte del parámetro dentro del cual se constituye la litis, esto es, todo lo que tiene que ver con la comprobación del hecho indagado (en estructuración y prueba), los antecedentes y los datos que en cada caso resulten indispensables para captar, comprender, analizar y resolver el fondo del asunto de manera plena, completa o integral; lo que significa que la congruencia externa determina el campo integral de la litis materia del fallo traduciéndose en un vínculo de correspondencia entre el contenido integral del debate efectivamente planteado y el de la sentencia que se dicte, lo que incide en el debido respeto de la garantía de justicia pronta y completa consagrada en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Pues bien, en la sentencia reclamada, la Sala Penal Colegiada responsable al considerar acreditados los tipos penales de homicidio calificado y robo con violencia, estableció que esos ilícitos se realizaron con la agravante de pandillerismo; asimismo, en la individualización de las sanciones, consideró que no se debe aumentar la pena en relación con la citada agravante, porque el a quo no impuso pena alguna por ella. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sin embargo, en la sentencia de primer grado el a quo no analizó ni consideró acreditada la agravante de pandillerismo, lo cual se evidencia con los puntos resolutivos de esa resolución, que dicen: “PRIMERO. * * *, SÍ es penalmente responsable, en la comisión de los delitos de robo, homicidio y contra el respeto a los muertos y violación a las leyes de inhumación y exhumación, previstos por los artículos 314, 254 y 242 y sancionados por los artículos 258 en relación con los artículos 261 y 262 y 319, todos del Código Penal  vigente en el Estado, el primero cometido en agravio de * * *, y los dos ilícitos siguientes en agravio de * * *, * * * Y * * * Y CONTRA LA SOCIEDAD. SEGUNDO. Por tales delitos se impone a * * *, una sanción de cuarenta y seis años de prisión y multa por la cantidad de $13,025.00, equivalente a quinientas veces el salario mínimo vigente en la comisión del ilícito. La pena privativa de libertad la compurgará en el Centro Penitenciario que le sea designado por el Ejecutivo del Estado y la sanción pecuniarias se harán efectivas a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia.  TERCERO. Se condena * * *, al pago de la reparación del daño, de conformidad a lo dispuesto en el considerando V de esta sentencia. CUARTO. Se reduce a * * *, la sanción impuesta para quedar en cuarenta años de prisión y multa por la cantidad de $11,325.00 dicha reducción solo surtirá efectos si es confirmada por el Tribunal de Alzada por lo que mientras tanto la pena impuesta se entenderá sin la reducción a que se hace alusión en este considerando (sic); por tal motivo y para los efectos señalados en el tercer párrafo del artículo 67 remítase la presente causa al Tribunal de Alzada. QUINTO. Amonéstese al sentenciado * * *, de conformidad con el artículo 64 del Código Penal vigente en el Estado, en diligencia formal, explicándole las consecuencias del delito cometido, exhortándolo a su enmienda y haciéndole saber las consecuencias en caso de la comisión de un nuevo ilícito. Notifíquese y cúmplase.”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De ahí que, se transgrede el principio de congruencia, por lo cual es incorrecto que la Sala responsable procediera a analizar y considerar acreditada la agravante de pandillerismo en los ilícitos de homicidio y robo, no obstante que no aumentara la pena por esa agravante. - - - - - - - - - - - - - -
En otro contexto, referente a la exacta aplicación de la ley en el concurso de delitos se considera lo siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La expresión concurso de delitos, se refiere a la circunstancia que se presenta ante la concurrencia de dos o más ilícitos; es decir, no tiene cabida cuando se está en presencia de una sola conducta sancionable. - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ahora, el problema de la pluralidad de delitos y de su categorización en concurso ideal o concurso real, exige, generalmente, un ejercicio analítico importante, porque esta clasificación no es ociosa o estéril, ya que de conformidad con las reglas que adopte cada normatividad, incide en la aplicación de la pena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Al efecto, existen en la doctrina diversos sistemas, entre ellos, la acumulación material o matemática (cada delito una pena); el régimen de absorción de la pena (pena mayor absorbe a la menor); o bien, la acumulación jurídica, entre otros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En relación con el tema, se ha definido a la acumulación real o concurso material de delitos, como producto de varias acciones u omisiones, y se ha señalado que la característica esencial de la acumulación ideal o concurso formal es que con una sola acción u omisión se originen diversas violaciones a las normas penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 20, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su anterior conformación, visible en la página 18, del Tomo II, Penal, Jurisprudencia Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice 2000, Sexta Época, registro digital 904001, que establece: "ACUMULACIÓN REAL Y ACUMULACIÓN IDEAL. CONCEPTO DE. (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Asimismo, este Tribunal Colegiado de Circuito considera necesario atender y hacer referencia al principio de non reformatio in peius y al principio de exacta aplicación de la ley penal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se define al principio de reformatio in peius, así: "Reformatio in peius. Locución latina usada para caracterizar la circunstancia de que la sentencia recurrida por una sola de las partes no puede ser modificada en perjuicio de la que apeló. Potestad del órgano de la apelación, para agravar, en contra del apelante, la sentencia apelada.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En relación con dicho principio, se citan los criterios de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Jurisprudencia 1a./J. 15/2000, consultable en la foja 264, del Tomo XII, noviembre de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 190912, que dice: "ORDEN DE APREHENSIÓN. TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONCEDIDO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE REVISIÓN. (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Tesis visible en la página 99, del Volumen IV, Segunda Parte, Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, registro digital 264471, de rubro y texto siguientes: "APELACIÓN EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS). (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior revela que dicho principio significa que si el sentenciado obtuvo una penalidad inferior a la que realmente le correspondía, en la apelación que promovió no es factible que la Sala responsable agrave su situación.- - - - - - - 
Por otra parte, el principio de exacta aplicación de la ley se encuentra inmerso en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente: (Aquí se transcribió). - - - - - - 
Sobre el particular, tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 10/2006, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la foja 84, del Tomo XXIII, marzo de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 175595, que establece: "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR. (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El criterio transcrito evidencia que el significado y alcance de dicha garantía no se limitan a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a que emita normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un hecho ilícito, con la finalidad de que la pena se aplique de manera objetiva con justicia, que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni provoque incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como la duración de la sanción por falta de disposición expresa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En el caso concreto, en el considerando sexto de la sentencia reclamada, la Sala Penal Colegiado responsable estableció que: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a) Los delitos de homicidio calificado y robo con violencia agravados con pandillerismo, previstos en los artículos 258, 319 y 186 del Código Penal para el Estado de Durango, tienen contemplada, el primero, una pena que va de quince a cincuenta años de prisión, el segundo, una pena de seis a dieciocho años de prisión y multa de uno a trece veces el valor de lo robado sin que exceda de quinientos días-multa, y el tercero, de seis meses a tres años de prisión y de tres a trescientos días-multa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
b) En la especie se está en presencia de un concurso real o material de delitos, porque el inculpado fue procesado por varios delitos ejecutados en actos distintos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
c) Al imponer las penas, el a quo aplicó las reglas del concurso ideal o formal de delitos, conforme el artículo 76, párrafo primero, del Código Sustantivo Penal local. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
d) El juez de primer grado no estimó que en el caso se contienen tres ilícitos de homicidio calificado ni el representante social se inconformó con ello. - - -
e) Conforme el artículo 66 del Código Penal del Estado de Durango, a efecto de ubicar el grado de peligrosidad del sujeto activo del delito, el a quo consideró, en lo que aquí interesa, que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
“[…] frente a estas circunstancias que le favorecen obran otras que permiten estimarlo de una peligrosidad entre la media y la máxima equidistante […] y toda vez que la decisión de cometer el injusto era por robar conviniendo en que si algo salía mal matarían a * * *, se desprende de lo anterior que anteponen de forma clara el beneficio económico que iban a lograr a través  del robo por el de la vida de una persona que a la postre resultaron ser tres las personas a las que privaron de la vida con el fin de apoderarse de los valores económicos que pretendían; y los actos previos y preparatorios a la comisión del delito nos llevan a la conclusión de que se considera justo y  equitativo imponerle una sanción de cuarenta y un años, tres meses de prisión, por lo que se refiere al delito de HOMICIDIO CALIFICADO, aumentándose además cuatro años más de prisión, por lo que se refiere al delito de ROBO CON VIOLENCIA, y una multa por la cantidad de quinientos salarios mínimos, en razón a que este es el límite máximo de la sanción económica, prevista por nuestro Código; sanciones las anteriores ilícitos se cometieron en una misma acción, considerándose por ello la existencia de un concurso formal y a su vez se  aumenta a la sanción antes fijada, nueve meses más de prisión, por la comisión del delito de VIOLACIÓN  A LAS LEYES DE  INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN, para quedar en definitiva dicha sanción en cuarenta y seis años de prisión y multa por la cantidad de $13,025.00, equivalentes a quinientas veces el salario mínimo vigente en la comisión del ilícito. La pena privativa de libertad la compurgará en el Centro Penitenciario que le sea designado por el Ejecutivo del Estado y la sanción pecuniarias se harán efectivas a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia […]”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f) Al individualizar las penas impuestas al sujeto activo del delito, aquí quejoso, el juez natural consideró indebidamente la circunstancia de que la decisión de cometer el injusto era por robar conviniendo en que si algo salía mal mataría a * * *, se desprende de lo anterior que anteponen de forma clara el beneficio económico que iban a lograr a través del robo por el de la vida de una persona que a la postre resultaron ser las tres personas a las que privaron de la vida con el fin de apoderarse de los valores económicos que pretendían, lo cual implica una recalificación de los ilícitos, por el que fue condenado el acusado de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
g) El a quo no consideró a favor del sujeto activo del delito que demostró buena conducta con anterioridad a la comisión del delito, con los testimonios de * * * y * * *, y con las documentales expedidas por * * *, * * *  y * * *. - 
h) No se actualizó uno de los delitos estimados por el juez de primer grado; a saber, contra el respeto a los muertos y violación a las leyes de inhumación y exhumación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
i) Aún eliminando el primer y tercer aspecto y considerando el segundo a favor del sentenciado, consideró que el grado de peligrosidad en que se le ubicó debió ser mayor, porque a su escasa edad (* * * años), ya es capaz de actuar de tal manera, pues privó de la vida a tres personas sin motivo o causa alguna, lo cual revela un despreció profundo de la vida humana, total amoralidad y falta absoluta de la solidaridad humana, aunado a que los hechos ilícitos son altamente reprochados por la sociedad, lo que revela una gran temibilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
j) Al no inconformarse con ello el agente del Ministerio Público se debe atender al grado de peligrosidad estimado por el a quo; a saber, entre la media y la máxima de manera equidistante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

k) Procede imponer al sentenciado de mérito la pena de cuarenta y un años tres meses de prisión, en atención a que el ilícito de homicidio calificado es el que merece la pena mayor, sin que pueda aumentarse la misma por aplicación de las reglas del concurso real de delitos, por lo que se refiere a los dos diversos delitos de homicidio y al ilícito de robo con violencia, toda vez que el Ministerio Público en su pliego de conclusiones no determinó con exactitud a qué reglas del concurso de delitos se refería de manera específica y precisa. 

l) El representante social adujo a las reglas para el concurso ideal o material de los delitos contemplada (sic), en los numerales 19 y 76, primer párrafo, del Código Sustantivo en vigor, siendo por una parte el concurso ideal o formal, dada su naturaleza jurídica se distingue del concurso material o real, como se observa de la lectura de los párrafos primer y segundo del artículo 76 de la legislación sustantiva penal vigente, que dice: (Aquí se transcribió).- - - - - - - 
m) Si bien el Ministerio Público invocó el párrafo primero del preinvocado numeral, en él se contienen las reglas del concurso ideal, el cual, dijo, en el presente caso no se actualizó, ya que los activos mediante diversas conductas ejecutadas en actos distintos causaron los delitos por los cuales se les declaró culpables; de manera que al no haber precisado el órgano técnico investigador de manera exacta y correcta las reglas del concurso de delitos aplicables al caso, es evidente que el a quo no estaba facultado para subsanar tales deficiencias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
n) Tampoco se les aumenta pena alguna en relación a la agravante de pandillerismo, en razón de que el juez natural no impuso pena alguna por esa agravante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
o) Es aplicable el criterio judicial de rubro: “CONCURSO DE DELITOS POR DOBLE HOMICIDIO, RESULTA INAPLICABLE POR EL JUEZ, CUANDO NO LO SOLICITÓ EL MINISTERIO PÚBLICO.”. - - - - - - - - - 

Ahora, de la anterior síntesis se colige que la Sala responsable advirtió que el a quo al imponer las penas aplicó al sujeto activo del delito las reglas del concurso ideal o formal de delitos, conforme el artículo 76, párrafo primero, del Código Penal del Estado de Durango; sin embargo, dijo, se está en presencia de un concurso real o material de delitos, porque el sentenciado fue procesado por varios delitos ejecutados en actos distintos. - - - - - - - - - - - - -
No obstante, estimó que al no inconformarse el Ministerio Público respecto a la individualización de las penas se debe atender al grado de peligrosidad estimado por el juez natural; a saber, entre la media y la máxima de manera equidistante, por lo que impuso la pena de cuarenta y un años tres meses de prisión, en atención a que el delito de homicidio calificado es el que merece mayor pena, sin que pueda aumentarse la misma por aplicación de las reglas del concurso real de delitos, por lo que se refiere a los dos diversos delitos de homicidio y al ilícito de robo con violencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Virtud de lo anterior, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que existe una violación al principio de exacta aplicación de la ley penal, al haberse sancionado con las reglas del concurso ideal o formal, ya que lo correcto era sancionar al sentenciado con las reglas del concurso real o material, pues no puede validarse la aplicación de una regla de punición que no es exactamente aplicable al caso concreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
No es óbice a lo anterior, que debe prevalecer la pena de cuarenta y un años tres meses de prisión en aras de respetar el principio de non reformatio in peius, toda vez que dicha sanción impuesta resulta benéfica para el sentenciado, ahora quejoso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En consecuencia, la Sala responsable vulnera el artículo 14, párrafo tercero, constitucional, por inexacta aplicación de las reglas del concurso ideal. - - - 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 47/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 116, del Libro XI, agosto de dos mil doce, Tomo 1, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 2001231, que establece: “AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIONADO CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE CONCEDER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE ESA IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS DEL CONCURSO REAL, SIN QUE LA SANCIÓN PUEDA SER MAYOR A LA IMPUESTA. (Aquí se transcribió). 
Continuando con el análisis de la suplencia de la queja deficiente, tenemos que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a) Si la Sala Penal responsable advirtió que el juez natural, por una parte, estableció indebidamente la circunstancia de que la decisión de cometer el injusto era por robar conviniendo en que si algo salía mal mataría a * * *, se desprende de lo anterior que anteponen de forma clara el beneficio económico que iban a lograr a través del robo por el de la vida de una persona que a la postre resultaron ser las tres personas a las que privaron de la vida con el fin de apoderarse de los valores económicos que pretendían, lo cual, afirmó, implica una recalificación de los ilícitos, por el que fue condenado el acusado de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
b) No consideró a favor del sentenciado que demostró haber observado buena conducta con anterioridad a la comisión del delito, con los testimonios de * * * y * * *, y con las documentales expedidas por * * *, * * * y * * *. - 
c) Y que agregó que no se actualizó uno de los delitos estimados por el a quo; a saber, contra el respeto a los muertos y violación a las leyes de inhumación y exhumación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sin embargo, procedió a confirmar el grado de peligrosidad estimado por el a quo; a saber, entre la media y la máxima de manera equidistante, al no inconformarse con ello el Ministerio Público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior se considera ilegal, porque si bien el Representante Social se conformó con la sentencia de primer grado al no interponer el recurso de apelación, la Sala responsable debe reducir el grado de peligrosidad en que fue ubicado el sentenciado por el juez de primer grado, al advertir, a su juicio, factores y circunstancias que le favorecen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Situación en la cual, deberá abstenerse de tener en cuenta como factores en perjuicio del hoy quejoso elementos del tipo penal que consideró demostrado, tal como la edad del inculpado, pues de no tener más de dieciséis años sería inimputable y, por ello, no le sería aplicable el Código Penal para el Estado de Durango, en la medida que, legalmente, no tendría capacidad para conocer el alcance y consecuencia de su conducta; que el sujeto activo del delito, aquí quejoso, privó de la vida a tres personas, ni considerar que los hechos ilícitos son altamente reprochados por la sociedad, pues toma implícitamente, por una parte, los ilícitos cometidos y el daño causado; y, por otra, la gravedad de los tipos penales respecto al bien jurídico tutelado (vida y patrimonio), esto último, se refiere a elementos objetivos de los hechos delictuosos. - - - - - - - - 
Lo anterior implica una recalificación de conductas al hacerse un doble reproche respecto de una misma determinación que, en consecuencia, resulta ilegal y violatoria del principio nos bis in ídem, reconocido en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - -
Sirve de apoyo a dicha consideración la jurisprudencia II.2o.P.A. J/2, que se comparte, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito, publicada en la página 429, del Tomo II, diciembre de mil novecientos noventa y cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 203693, que señala: “INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, RECALIFICACIÓN DE CONDUCTAS. VIOLATORIA DE GARANTÍAS. (Aquí se transcribió). - - De ahí que, este Tribunal Colegiado de Circuito considere que la sentencia reclamada sea gravosa para el sentenciado, aquí quejoso, por las consideraciones ya precisadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Finalmente, es fundado el concepto de violación en el que se considera que para revocar el beneficio de la reducción de la pena otorgado por el a quo, la responsable debe exponer razonamientos relativos a que no se da el supuesto de procedibilidad del citado beneficio, es decir, que no existe confesión. - - -
Se sustenta lo anterior, conforme a las consideraciones siguientes. - - - - - - -
El artículo 67, párrafos segundo y tercero, del Código Sustantivo Penal Local, establece: (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De la porción normativa transcrita se establece una facultad discrecional consistente en la posibilidad de reducir hasta en un tercio la pena para el juzgador, tanto de primera como de segunda instancia, impuesta al acusado de un delito, siempre que dicho inculpado al rendir su declaración preparatoria confiese espontáneamente los hechos que se le imputan, o en ese mismo acto ratifique la confesión rendida en indagatoria, o la formule con posterioridad hasta antes de la celebración de la audiencia del juicio; esto es, que si el acusado espontáneamente confiesa los hechos que se le imputan en el periodo procesal señalado, el juzgador natural puede, razonadamente, reducirle la pena impuesta en la sentencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Además, el tercer párrafo del mencionado precepto determina como requisito para la validez de la pena impuesta como resultado del uso de esa facultad discrecional, que la sentencia que la establezca deberá ser confirmada por el Tribunal de Alzada; mientras tanto, la pena impuesta en la sentencia se entenderá sin la reducción autorizada por dicho precepto. - - - - - - - - - - - - - 
Por ende, respecto del mencionado precepto se concluye que establece la facultad discrecional tanto para el juzgador de primera instancia de reducir la pena impuesta al acusado, como para el juzgador de segunda instancia de confirmar dicha reducción de la pena de prisión impuesta al sentenciado, la cual nace con la única condición de que este hubiera confesado espontáneamente los hechos que se le imputan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Entonces, si dicho precepto jurídico establece la posibilidad de reducir hasta un tercio la sanción correspondiente al delito acreditado y solamente se condiciona tal reducción al supuesto de que el inculpado confiese espontáneamente los hechos atribuidos en cualquiera de los tres momentos procesales a los que el propio artículo se refiere, la Sala debe razonar lógica y jurídicamente su arbitrio dentro de los parámetros que ese mismo precepto previene para confirmar o revocar el beneficio; es decir, si en el caso de las constancias se desprende que no existe confesión plena, lisa y llana o calificada del hecho imputado, sino por el contrario, hay la pretensión de eludir su responsabilidad, lo cual excluye o hace inaplicable el multicitado artículo 67 del Código Penal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis II.1o.P.106 P, que se comparte, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la página 1441, del Tomo XV, marzo de dos mil dos, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 187412, que dice: “REDUCCIÓN DE LA PENA. LA SALA RESPONSABLE NO PUEDE MODIFICAR LA OTORGADA POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, CUANDO NO PRECISA OTRAS CAUSAS DISTINTAS A LAS EXPRESADAS POR ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). (Aquí se transcribió). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En el caso concreto, en el considerando noveno de la sentencia reclamada, la Sala Penal Colegiada responsable precisó que el a quo aplicó a favor del inculpado el beneficio de la reducción de la pena conforme el artículo 67, párrafo segundo, del Código Penal de este Estado, toda vez que confesó su participación en los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Determinó que el sujeto activo del delito al privar de la vida a tres personas de las cuales reconoce les disparó con un arma de fuego y luego en compañía de otros sepultaron los cadáveres, revela su insensibilidad y predisposición para delinquir e invaloración de la vida humana; además que su proceder denota nulos valores morales, porque a su escaza edad (veinte años), ya es capaz de actuar de tal manera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Consideró que procede revocar el beneficio de la reducción de la pena, de conformidad con el artículo 376 del Código de Procedimientos Penales, porque de concederlo (ratificar el beneficio) se estaría cooperando en el fortalecimiento de sus tendencias delictuales y no se lograría su readaptación, la cual constituye la teología que persigue el Estado mediante la aplicación de la norma penal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Tal proceder se considera ilegal, toda vez que si el a quo determinó conceder al inculpado el beneficio de la reducción de la pena, conforme el artículo 67, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Durango, basando su determinación en que este confesó su participación en los ilícitos; la Sala responsable se encontraba constreñida a revisar la legalidad o ilegalidad de la reducción; esto es, si se satisfacían los requisitos exigidos por el preinvocado numeral, dado que el inculpado confesó su participación en los hechos al momento de rendir su declaración preparatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
De manera que es incorrecto que la responsable motivara la revocación del beneficio de la reducción de la pena previsto en el artículo 67, párrafo segundo, del Código Sustantivo Penal Local, con base en razones ajenas a los parámetros que ese precepto previene para negar al inculpado el beneficio; de ahí que, como se indicó en párrafos que anteceden, es fundado el concepto de violación en estudio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Como la Sala Penal Colegiada responsable no lo consideró así, claro es que infraccionó en perjuicio del hoy quejoso, los derechos fundamentales de exacta aplicación de la ley en materia penal y seguridad jurídica, tutelados por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual conduce a otorgar la protección federal solicitada, para los efectos que se indican en el considerando siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior, torna innecesario el estudio del resto de los motivos de inconformidad, de conformidad con la jurisprudencia 3, sustentada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su anterior conformación, visible en la página 8, del informe rendido por el señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el mil novecientos ochenta y dos, Parte II, Séptima Época, registro digital: 387680, que dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. (Aquí se transcribió).” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Asimismo, en la sentencia federal de cuya cumplimentación se trata, en su considerando OCTAVO, indica los efectos de la concesión del amparo, y precisa los actos que debe realizar la autoridad responsable, a saber: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“A). Dejar insubsistente la sentencia reclamada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
B). Dictar otra en la que reitere los aspectos que no son materia de la concesión de amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
C) Se abstenga de analizar la agravante de pandillerismo. - - - - - - - - - - - - 
D) Examine la individualización de las penas en el que: - - - - - - - - - - - - - 
D.1) Al fijar el grado de peligrosidad del sujeto activo del delito, se abstenga de confirmar el grado de peligrosidad en que fue ubicado aquél por el a quo, toda vez que debe tomar en cuenta los factores que le benefician y no los que han sido determinados como elementos de los tipos penales que se le imputan, conforme a los términos precisados en esta ejecutoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
D.2) Al analizar el concurso de delitos, aplique las reglas del concurso real o material de delitos, pero sin imponer una sanción mayor a la decretada; a saber, cuarenta y un años tres meses de prisión, conforme al principio non reformatio in peius. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
E) Revise la legalidad o ilegalidad de la reducción de las penas; esto es, si se satisfacían los requisitos exigidos por el artículo 67, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Durango.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En consecuencia y cumpliendo con lo ordenado en la ejecutoria de amparo de referencia, este Tribunal Colegiado de Segunda Instancia, en obvio de repeticiones innecesarias y por economía procesal, hace suyos los razonamientos y fundamentos hechos por la Autoridad Federal para dejar insubsistente la resolución pronunciada por esta Sala Penal Colegiada el treinta y uno de marzo de dos mil tres, en los autos del Toca penal número 452PC/2002, en la que se modificó la sentencia de primera instancia dictada por el Juez Primero del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial, en contra de * * *  alias "* * *",  el día trece de septiembre de dos mil dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO. Acatando los lineamientos señalados en la ejecutoria que se cumplimenta, y por razones de orden metodológico, se analizarán primero, los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y ROBO CON VIOLENCIA previstos y sancionados por los artículos 254, 258, 261, 262, 314 y 319 del Código Penal, por los cuales fue sentenciado * * * alias "* * *", para después, abordar el estudio del delito de CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUACIÓN Y EXHUMACIÓN; en ese sentido, los elementos constitutivos del primero de los delitos se hacen consistir en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a) Una vida humana previamente existente; - - - - - - - - - - - - - - - - 

b) Supresión de esa vida; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

c) Que la supresión se deba a intencionalidad, culpa o preterintencionalidad delictivas; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
d) Que el homicidio se cometa con premeditación, ventaja, alevosía y traición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y en lo que se refiere al delito de ROBO CON VIOLENCIA, sus elementos constitutivos son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a). Que alguien se apodere de una cosa ajena mueble; - - - - - - - - 
b). Que dicho apoderamiento se realice sin derecho y sin consentimiento de la persona que pueda disponer de ella conforme a la ley; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c). Que la anterior conducta se realice con violencia ya sea física o moral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ahora bien, conviene precisar que no pasa desapercibido para este Órgano Colegiado de Alzada, el hecho de que la Autoridad Federal puntualizó que el artículo 93 del Código Adjetivo Penal plasma el interés del legislador en procurar que las sentencias sean menos voluminosas y se eviten confusiones que hagan complejas e, incluso, onerosas, señalando que, aun cuando la transcripción íntegra de las constancias, facilite la lectura de las sentencias reduciendo su tiempo de revisión, se debe tomar en consideración que existe una política legislativa que intenta desterrar de la práctica judicial la costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales e indicó que las Salas que integran el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango deben procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al derecho fundamental de legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, especialmente las jurisdiccionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

De ahí que, aún cuando no se señalase como tópico de cumplimentación en el amparo directo de que se trata, en atención a los argumentos reseñados por la Autoridad Federal, así como en lo dispuesto por el numeral 93 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Durango, y lo previsto en la jurisprudencia XXI.3o. J/9 sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, registrada en la novena época con el número 180262, Tomo XX, visible en la página 2260, de rubro “RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.”, a efecto de analizar si en la especie se actualizan los elementos constitutivos de los delitos descritos con antelación, así como para una mejor ilustración del estudio, se enlistan a manera de reseña de las constancias que obran en el proceso penal de origen, y la cita textual de su contenido únicamente se empleará al momento de su valoración como medio probatorio: - - - 

TOMO UNO


1).- Denuncia presentada por * * *, ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 4). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


2).- Declaración del inculpado * * *  alias "* * *", rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 5). - - - - - - - - - - - - -  

3).- Comparecencia de * * *, ante el agente del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 6). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4).- Denuncia presentada por * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 7). - - - - - - - - - - - - - - - 

5).- Denuncia presentada por * * *, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Vicente Guerrero, Durango de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 12).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6).- Ampliación de la denuncia presentada por * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público de Vicente Guerrero, Durango, de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 12 vuelta y 13). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


7).- Declaración del testigo de propiedad, preexistencia y falta posterior * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa cinco de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 15). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8).- Declaración de la testigo de propiedad, preexistencia y falta posterior * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa diez de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 16). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9).- Declaración del testigo de solvencia económica * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa diez de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 17). - - - - 


10).- Documentales consistentes en una nota de venta total por la cantidad de treinta y un mil ochocientos ochenta y un pesos con cincuenta y tres centavos, y dos notas que contienen existencias en ruta, relacionadas con el trabajo que desempeñaba * * *, expedidas por “* * *”, de fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 18 a 20). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11).- Factura número * * *, de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, expedida por “* * *”, * * * a nombre de “* * *”, que ampara el vehículo marca * * *, modelo * * *, tipo * * *, motor * * *, serie * * *, color * * *, con un costo de ciento seis mil quinientos doce pesos con ochenta y tres centavos (foja 21). - - - - - - - - - - - - - - - 

12).- Carta factura número * * *, de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, expedida por “* * *”, a nombre de “* * *”, que ampara el vehículo marca* * *, modelo * * *, tipo * * *, motor * * *, serie * * *, color * * *, con un costo de ciento seis mil quinientos doce pesos con ochenta y tres centavos (foja 22). - - - - - - - - - - - - - - - 

13).- Documental consistente en copia de tarjeta de circulación vehicular folio * * *, expedida por el Gobierno del Estado de Durango, a nombre de “* * *”, , el dos de abril de mil novecientos noventa y siete, que corresponde al vehículo marca * * *, línea * * *, modelo * * *, motor número * * *, serie * * *, placas número * * * del Estado de Durango (foja 23). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

14).- Documental consistente en copia de la licencia para conducirá expedida por el Gobierno del Estado de Durango, Dirección General de Tránsito y Transportes del Estado, a nombre de * * * (foja 24). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

15).- Documental consistente en recibo de fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y siete, en el que se hace constar que la C. P. * * * recibió de * * *, 22 PTC-710 (sic) y 22 fundas (foja 25). - - - - - 

16).- Documental consistente en la escritura pública número * * *, volumen * * *, libro * * *, folio * * *, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, expedida por el Licenciado * * *, Notario Público número ciento tres en * * *, * * *, en la que * * *, en su carácter de apoderado general de “* * *”, otorga a * * * poder general no negociable para pleitos y cobranzas y especial para querellas y denuncias y poder general no delegable para actos de administración en materia laboral (fojas 26 a 36). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

17).- Documentales expedidas por “* * *”, consistentes en el reporte de conciliación de existencia de vendedores, liquidación diaria de ventas, de fecha nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, que contienen diversas cantidades de mercancía y de dinero, relacionados con el trabajo que desempeñaba * * * (fojas 37 a 50). - - - - 

18).- Documental consistente en la factura número * * *, expedida por * * *, de fecha once de mayo de mil novecientos noventa y ocho, a nombre de “* * *”, por la cantidad de cincuenta y cinco pesos (foja 51). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   


19).- Documental consistente en la factura número * * *, expedida por * * *, de fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho, a nombre de “* * *”, por la cantidad de doscientos noventa y cuatro pesos (foja 52). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

20).- Documental consistente en la nota de venta número * * *, expedida por * * *, de fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho, a nombre de “* * *”, por la cantidad de sesenta pesos (foja 53). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

21).- Documentales consistentes en las notas de ventas números * * *, * * * y * * *, de fechas doce, catorce y dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, expedidas por * * *, a favor de “* * *”, por la cantidad de ciento setenta pesos cada una (fojas 53 y 54). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

22).- Documentales consistentes en copia del cheque de caja y copia del comprobante de operación financiera, las cuales contienen lo siguiente: Copia del cheque de caja número * * *, por la cantidad de veintidós mil ochocientos pesos, a cargo de * * * y copia fotostática del comprobante de operación financiara de fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho, del cheque de caja número * * *  a cargo de * * *, por la cantidad de veintidós mil ochocientos cincuenta y siete pesos (foja 55). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

23).-Documentales expedidas por “* * *”, consistentes en el reporte de conciliación de existencia de vendedores, liquidación diaria de ventas, tabular para caja, relación de verificación de valores, de fecha nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho y de fecha dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, que contienen diversas cantidades de mercancía y de dinero, relacionados con el trabajo que desempeñaba * * *  (fojas 56 a 59). - - - - - - - - - - - - - - - - - 

24).- Documental consistente en la copia de la tarjeta de circulación vehicular folio * * *, expedida por el Gobierno del Estado de Durango, a nombre de * * *,  de fecha  treinta de marzo de mil novecientos noventa y ocho, que corresponde al vehículo marca * * *, línea * * *, modelo * * *, motor número * * *, serie * * *, placas número * * *, del Estado de Durango (foja 60). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

25).- Diligencia de fe de objetos y de documentos practicada por la Agente Investigadora del Ministerio Público, encargada de la mesa diez, de la entonces Procuraduría General de Justicia, el veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 61). - - - - - - - - - - - - - - 


26).- Comparecencia de * * *, apoderado legal de * * *, ante la agente Investigadora del Ministerio Público, encargada de la mesa diez, de la entonces Procuraduría General de Justicia, con fecha el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 62). - - - - 


27).- Documental en donde * * * recibe los objetos recuperados (foja 63). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

28).- Diligencia de inspección ocular, fe de vehículo y de área, practicada por la Agente Investigadora del Ministerio Público, encargada de la mesa diez, de la entonces Procuraduría General de Justicia, el veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 64). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


29).- Comparecencia de los peritos valuadores * * * y * * *, adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 65). - - - - - 

30).- Comparecencia de * * *, ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 73). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

31).- Comparecencia de * * *, ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 74). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

32).- Dictamen de causa de muerte expedido por los médicos legistas, * * * y * * *, adscritos a la Dirección General de Salud y Desarrollo Social de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, relativos a las causas por las que perdieron la vida * * *, * * * y * * *, de fecha veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 76). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

33).- Declaración del diverso inculpado * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 80). - - - - - - - - - - - - - - 

34).- Informe rendido y ratificado por los agentes del Grupo de Homicidios de la Policía Judicial del Estado, * * * y * * *, dirigido al Licenciado * * *, entonces Director de Averiguaciones Previas, el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 83 a 87). - 


35).- Declaración de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 88). - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

36).- Declaración de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 89). - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

37).- Declaración de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 90). - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

38).- Declaración del acusado * * * rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 91). - - - - - - - - - - - - 

39).- Declaración del diverso acusado * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 92). - - - - - 

40).- Declaración ministerial de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 93). - - - - - - - - - - - - 

41).- Informe rendido y ratificado por los agentes del Grupo de Homicidios de la Policía Judicial del Estado * * * y * * *, dirigido al Licenciado * * *, entonces Director de Averiguaciones Previas, el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 97 a 99). - 


42).- Declaración de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 100). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


43).- Informe rendido y ratificado por los agentes del Grupo de Homicidios de la Policía Judicial del Estado * * * y * * *, dirigido al Licenciado * * *, entonces Director de Averiguaciones Previas, el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 102 a 105). 


44).- Comparecencia de 
* * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 106).- - - - - - - - - - - - - - 

45).- Informe rendido y ratificado por los agentes del Grupo de Homicidios de la Policía Judicial del Estado * * * y * * *, dirigido al Licenciado * * *, entonces Director de Averiguaciones Previas, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 108 a 110). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

46).- Informe rendido y ratificado por los agentes del Grupo de Homicidios de la Policía Judicial del Estado * * * y * * *, dirigido al Licenciado * * *, entonces Director de Averiguaciones Previas, el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 115 a 118). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

47).- Declaración del también acusado * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa nueve de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 123 y 124). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

48).- Declaración del inculpado * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 125 a 127). - - - - - - 

49).- Declaración ministerial de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado el día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 128). - - - - - - - - - - - 

50).- Declaración ministerial de * * *, rendida el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en la que adujo que se encontraba en condiciones de identificar a los ocupantes de una camioneta marca * * *, color * * *, con vidrios * * * y con la inscripción en la cajuela de * * * con letra de color * * * (foja 129). - - - - - - - - - - - 

51).- Diligencia de confrontación, realizada por el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno, de la entonces Dirección General de Averiguaciones Previas en el Estado, el día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en la cual el testigo * * *  reconoce y señala a * * * como una de las personas que vio el día del ilícito cerca del lugar donde ocurrió el mismo (foja 130 vuelta). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

52).- Declaración de * * *, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno, de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 131). - - - - - - - - - - - - - - - - - 

53).- Diligencia de inspección ocular practicada por el agente del Ministerio Público de Nombre de Dios, Durango, el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 132). - - - - - - - - - - - - - - - - - 

54).- Diligencia de inspección ocular practicada por el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa dos de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 133). - - - - - - - - - - - - - 

55).- Diligencia de fe de objetos practicada por el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno, de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, el treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 134). - - - - - - - - - - - - - 


56).- Diligencias de inspección ocular y fe ministerial practicadas por el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno, de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, el treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 136). - - - - - - 

57).- Diligencias practicadas por los peritos, * * * y * * *, adscritos a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al cual se anexan dictámenes químicos y álbum fotográfico (fojas 137, 139 a 143 y 145 a 165). - - - - - - - - - - - - 


58).- Informe rendido por el médico legista * * *, adscrito a la entonces Dirección General de Salud y Desarrollo Social de la Procuraduría General de Justicia del Estado, dirigido al Licenciado * * *, agente del Ministerio Público adscrito a Nombre de Dios, Durango, el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 138). - - - 

59).- Fe de objetos practicada por el agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa uno, de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, con fecha veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 144). - - - - - - - - - - - - - 

60).- Dictamen rendido por el perito en balística forense, * * *, y con el visto bueno del Director de Servicios Periciales * * *, adscritos a la entonces Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con fecha treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho (foja 164). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

61).- Declaración preparatoria de * * * alias "* * *", rendida ante el juez del conocimiento, con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y ocho (fojas 185 y 186). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

62).- Declaración preparatoria de * * * alias "* * *", rendida ante el juez del proceso, el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho (fojas 187 y 188). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

63).- Declaración preparatoria de * * *, rendida ante el juez de la causa, el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho (fojas 189 a 191). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

64).- Declaración preparatoria de * * *, rendida ante el juez instructor, el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho (fojas 192 y 193). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

65).- Declaración preparatoria de * * *, rendida ante el juez del proceso, el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho (fojas 194 a 196). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

66).- Declaración preparatoria de * * *, rendida ante el órgano investigador, el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho (fojas 197 y 198). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

67).- Oficio número * * *, rendido por el Licenciado * * *, Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la mesa número dos de la entonces Procuraduría General de Justicia en el Estado, mediante el cual remite en seis fojas útiles informe de servicios periciales, así como las fotografías correspondientes a la fe ministerial relativa a la localización del vehículo marca * * * con * * *, con placas de circulación * * * de este Estado, relativo a los hechos correspondientes a la desaparición de los occisos * * *, * * * y * * *, de fecha primero de junio de mil novecientos noventa y ocho (foja 215). - - - - - - - - - - - - - - 

68).- Informe practicado por los peritos * * * y * * *, adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 216). - - - - - - - - - - 

69).- Álbum fotográfico del vehículo recuperado y asegurado por la Policía Judicial del Estado, en calle * * * esquina con calle * * * de la colonia * * *, el cual está relacionado con la desaparición de las tres personas del día dieciséis de los corrientes, consta de 4 fotografías, copias fotostáticas certificadas de un aviso de modificación de salario, de un deposito de quincena y de notificación de rescisión de trabajo a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la jefe Administrativo de * * *, * * *, del trabajador * * * (fojas 217 a 224). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

70).- Dictamen sobre estudios de restos óseos rendido por los peritos médicos forenses, * * * y * * *, adscritos a la entonces Dirección General de Salud y Desarrollo Social, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con fecha treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho (fojas 225 y 226). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TOMO TRES

71).- Declaración preparatoria de * * *, rendida ante el juez de la causa, el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y nueve (fojas 737 a 740). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


72).- Diligencia de careo practicada entre el inculpado * * *, con el también inculpado * * *, ante el juez de la causa de fecha veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve (foja 740). - - - - - - - - - 

73).- Diligencia de careo practicada entre el inculpado * * *, con el también inculpado * * *, ante el juez de la causa de fecha veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve (foja 741). - - - - - - - - -

74).- Documentación que acompañó a esta causa el de​fensor particular del inculpado * * *, para demostrar la buena conducta y el modo ho​nesto de vivir consistentes en: Constan​cia que contiene la ficha acumulativa del inculpado * * *, en donde constan los estu​dios de personalidad que se le hicieron (socio económi​cos, Psicológicos, etc.); constancia expedida por el Pro​fesor * * *, Director Técnico de la Es​cuela Primaria "* * * " de esta ciudad; constan​cia expedida por el profesor * * * y constancia expedida por el Ing. * * *, en su calidad de Gerente General de la Constructora * * * (fojas 772 a la 776). - - - - - - - 
TOMO CUATRO

75).- Testimoniales de fecha seis de marzo de dos mil a cargo de * * * y * * *, quienes avalan la buena conducta observada por el inculpado * * * (foja 896). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TOMO CINCO

76).- Declaración testimonial a cargo de * * *, ante el juez de la causa, de fecha dieciocho de octubre de dos mil (sin folio). - - - - - - - - - 


77).- Declaración testimonial a cargo de * * *, ante el juez de la causa, de fecha dieciocho de octubre de dos mil (fojas 1013 y 1014). - - 

Las anteriores pruebas, valoradas al tenor de lo establecido por los artículos 290 al 302 del Código de Procedimientos Penales en vigor, en íntima relación con lo previsto por los numerales 138, 142 y 144 fracción I de la misma legislación procesal invocada, y 7 fracción I del Código Penal vigente, tal como lo determinó el juez natural, son suficientes para tener por demostrados los elementos de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y ROBO CON VIOLENCIA al quedar plenamente acreditado, que el día diez de mayo de mil novecientos noventa y ocho, algunos se pusieron de acuerdo para robar y privar de la vida a * * *, y posteriormente, lo acordaron con otro copartícipe, y para ello, la noche del catorce al quince del mismo mes y año de referencia, excavaron un hoyo para ocultar el cadáver de la persona que acordaron eliminar y el día dieciséis del mismo mes y año, en las afueras de la ciudad de * * *, Durango, precisamente a la altura del entronque a * * * sobre la carretera Durango-* * *, los antes referidos estuvieron esperando a que pasara el vehículo conducido por * * *; y aproximadamente a las quince horas llegó el vehículo de referencia al lugar en el cual se encontraban los activos, y entonces uno de ellos que era compañero de trabajo de * * * le hizo señas para que éste se parara, para enseguida subirse a dicho vehículo en compañía de otro de los participantes diciéndole el primero de los nombrados activos al conductor que el vehículo que traía a su cargo se le había descompuesto y que le pedía que lo ayudara a pasarle corriente, llevándolos hasta un lugar cerca de donde hay unas * * *, y en dicho lugar, el participante referido en primer lugar le pidió al chofer que se detuviera para orinar; luego regresó al vehículo, sometiendo al chofer y a sus acompañantes con una pistola y auxiliado por el otro activo que lo acompañaba los amarró de las manos, de los pies y les cubrió los ojos, los oídos y la boca con la cinta adhesiva; y mientras todo esto sucedía un tercer participante los seguía en una camioneta; que después aproximadamente a las dieciséis horas condujeron el vehículo al lugar donde habían excavado, y ya reunidos todos los participantes después de romper con una navaja la cinta adhesiva de los pies de los sujetos pasivos, los bajaron del vehículo, los llevaron cerca del hoyo, los obligaron a acostarse boca abajo para luego mientras que uno de los activos vigilaba el lugar, otro escondía el vehículo en que viajaban y un tercer sujeto activo de manera dolosa disparó en contra de los pasivos y les infirió a cada uno de ellos una lesión en la cabeza que fue la causa directa y determinante de su muerte, en tanto que fallecieron a consecuencia de traumatismo craneoencefálico; para enseguida proceder a enterrar dichos cadáveres en el hoyo de referencia y seguidamente se apoderaron de cosas muebles ajenas, consistente en: cincuenta y seis cajetillas de cigarros sueltos de diferentes marcas, doscientos noventa y ocho paquetes de cigarros de varias marcas, una computadora portátil con número de serie * * *, una impresora con número de serie * * *; un vehículo tipo * * *, modelo * * *, placas * * *, con número de motor * * * y con número de serie * * *, color * * *, cuatro cilindros; sin derecho y sin consentimiento de quien podía disponer de ellos, conforme a la ley; lo anterior, en tanto que obran las denuncias de * * *, * * * y * * *, quienes los días dieciocho y veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, ante el Ministerio Público dieron a conocer la desaparición de * * *, agregando el primero que éste traía a su cargo una combi, detallando además los objetos que se encontraban en el interior de la unidad; señalando a su vez en forma acorde la primera y la tercera de las nombradas, que además acompañaban al extraviado, * * * y * * *, ambos de apellidos * * *, quienes habían salido de la ciudad de * * *, Dgo., el dieciséis del mismo mes y año con destino a la ciudad de Durango; además, la primera en vía de ampliación proporcionó las características de los pasivos y la vestimenta que portaban el día de su desaparición; las cuales adquieren valor probatorio en términos del artículo 300 del Código de Procedimientos Penales en vigor, en tanto que la mismas reúnen los requisitos que para su justipreciación establece el numeral invocado, las cuales se concatenan con el informe médico legal, elaborado el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y ocho por el perito médico legista, * * *, quien después de constituirse a cuatro kilómetros aproximadamente del poblado * * *, hizo constar lo siguiente: “...al sur de dicho camino, donde tuvimos a la vista dos excavaciones con la forma de “O” simulando dos fosas, cuyos indicios indicaban que recientemente se habían hecho maniobras de inhumación y posterior exhumación de aparentemente varios cadáveres humanos, ya que en el sitio indicado, en el medio ambiente circundante se percibía un olor muy fétido, similar al que despiden los cuerpos humanos, que se encuentran en avanzado estado de putrefacción; además, de observar huellas de arrastramiento con características de haber sacado algo de dichas fosas, que en mi concepto sean cadáveres, todo esto se apoya ya que también en una de esas fosas se encontró un zapato color café, tipo mocasín de pie derecho, además de fauna cadavérica que sólo se ve en seres humanos.- En la otra “fosa” se observa una uña con restos de dermis y epidermis, con ausencia del pulpejo que corresponde al de un dedo de mano derecha pudiendo ser dedo índice, además de fragmentos de ropa teñida con líquidos hemático, pelo (cabello) y circundante a estas “fosas” que casi estaban a flor de tierra lo observado, ya que las mismas no estaban muy profundas, se observó (sic) también 2 proyectiles con camisa de cobre y núcleo de plomo, aparentemente de calibre * * * especial...”, concluyendo a partir de los anteriores indicios que: “...se trató de restos humanos, que aparentemente pertenecieron a 3 sujetos del sexo masculino...”; informe que tiene valor probatorio de acuerdo con los artículos 288 y 298 del Código de Procedimientos Penales en vigor; además, que los restos de los cadáveres fueron plenamente identificados por * * * y * * *, toda vez que el día veintinueve del mismo mes y año, identificaron dichos restos como ser los pertenecientes a los occisos, cuyas declaraciones de éstos adquieren valor en términos de lo dispuesto por el artículo 300 del Código de Procedimientos Penales en vigor, dado que les constó que los restos óseos son de las personas que en vida respondieron a los nombres de * * *, * * * y * * *; a raíz de los resultados de las investigaciones afectadas por la autoridad investigadora; por otra parte, en la misma fecha los médicos legistas, * * * y * * *, llegaron a la conclusión de que la muerte de * * *, * * * y * * * fue resultado de las lesiones inferidas; los indicios anteriores, se consolidan con la declaración ministerial de fecha veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho del diverso inculpado * * *, pues éste corroboró los datos que se desprenden de las probanzas anteriores, al manifestar que ayudó a sacar tres cadáveres a petición de varios de los integrantes de la familia * * *, agregando que efectivamente se trataba de tres cuerpos sin vida presentando heridas de arma de fuego en la cabeza, cadáveres que luego cocieron y los huesos los trozaron con una segueta y los restos los fueron a tirar a un aserradero, señalando también que una de las personas que menciona le encargó el arma que le fue asegurada siendo ésta una pistola tipo * * *, calibre * * *; además en la misma diligencia al serle mostrada dicha arma la reconoció como ser la misma a que se refiere y que le fuera asegurada por la Judicial al momento de su detención; declaración que constituye otro dato indiciario, en los términos de los artículos 288 y 300 del Código de Procedimientos Penales en vigor, en tanto que el nombrado coacusado tuvo a la vista dichos cadáveres y que se percató de las lesiones que presentaban cada uno de ellos y además tenía en su poder el objeto con que se cometió el crimen; pues según se desprende del dictamen que realizó el perito * * *, con fecha treinta del mismo mes y año, con relación al revólver citado líneas arriba, dictaminó que los proyectiles levantados del lugar de hechos sí fueron disparados por el * * * cuestionado, marca * * *, arma modelo * * * (sic), calibre . * * *., matrícula * * *; dictamen que tiene valor de acuerdo a lo estipulado por los artículos 288 y 298 del Código de Procedimientos Penales en vigor, con lo que quedó demostrado que el arma de fuego que tenía en su poder * * *, fue la que se utilizó para cometer los homicidios en agravio de los ya nombrados occisos; lo anterior, se enfatiza además con la diligencia de la inspección ocular en donde el Ministerio Público el treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho, al constituirse en diversos domicilios y lugares de esta Ciudad, dio fe entre otras cosas de cuatro cajas de cigarros de diversas marcas y de dos talachos seminuevos con signos de haber sido utilizados recientemente, objetos que fueron entregados por el propio inculpado * * *, así como también describió diversos objetos e indicios encontrados en un domicilio ubicado en la colonia * * * de esta ciudad, tales como: “...tres piedras de * * * ahumadas de aspecto muy reciente en forma triangular y forma de soporte, lugar en donde se localizó dos sopletes con manguera de color * * * y un tanque de gas color * * *, apreciándose un olor penetrante desagradable similar al que despide la grasa humana putrefacta o en vías de descomposición, encontrándose también un pedazo de hueso color blanco con señas de haber sido aserrado muy recientemente con pequeñas manchas de pintura de color * * * y a unos 20 centímetros se encuentra una segueta para metal de color * * * con manchas de grasa de olor similar al anterior y con señas de haber sido usado muy recientemente...”, y además fedató las condiciones en que fueron encontrados diversos restos óseos; así mismo, obra la inspección ocular en donde el Ministerio Público el día veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, al constituirse en un lugar despoblado ubicado aproximadamente a tres mil cuatrocientos metros de la carretera * * * DURANGO-MÉXICO D.F., dio fe del automóvil involucrado en la causa y de los objetos que se encontraron en el interior del mismo; existe además la fe de objetos y documentos realizada por la autoridad ministerial, en la misma fecha, en donde, entre otras cosas, dio fe de los objetos encontrados en el vehículo involucrado en la causa; probanzas anteriores que obtiene valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 295 del Código Adjetivo Penal en consulta, ya que según se observa, tales diligencias fueron practicadas con los requisitos legales; de igual manera, existe el informe realizado por los peritos de campo, * * * y * * *, adscritos a la Subdirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como el álbum fotográfico correspondiente al vehículo en que viajaban los occisos, y del lugar en el que fue encontrado éste, pruebas a las que se les atribuye el valor de indicios conforme a los numerales 298 y 301 en relación con el 271 párrafo segundo y 288 del citado ordenamiento legal; las cuales se concatenan con la declaración del testigo de preexistencia, propiedad y falta posterior, * * *, quien refirió ante el Representante Social saber y constarle que la compañía * * * o * * * o * * * es propietaria del vehículo que refiere; la cual se corrobora con la declaración de los testigos de solvencia económica, * * * y * * *, quienes refirieron ante el Representante Social saber y constarle que * * * podría traer consigo ocho mil quinientos pesos y que traía una computadora; así mismo, existe el dictamen rendido por los peritos * * * y * * *, quienes valuaron los objetos que fueron robados a la empresa afectada, asignándoles el valor de ciento dieciocho mil novecientos ochenta y dos pesos con noventa y ocho centavos, el cual se ajustó a lo previsto por el numeral 252 de la misma legislación procesal; obran también las documentales consistentes en copias certificadas de factura y tarjeta de circulación que amparan la propiedad del automóvil descrito con anterioridad, así como diversas documentales relacionadas con el trabajo que desempeñaba * * *; existe además la fe de objetos realizada por la autoridad ministerial, el treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en donde dio fe de diversos paquetes de cigarros de diferentes marcas; probanza anterior que obtiene valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 295 del Código Adjetivo Penal en consulta, ya que según se observa, tal diligencia fue practicada con los requisitos legales; existe a su vez la deposición rendida ante la autoridad ministerial del testigo * * *, así como las declaraciones de los propios inculpados * * *, * * * y * * * alias "* * *" de fechas veintiocho y veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, así como de veintidós de octubre de mil novecientos noventa y nueve, respectivamente, las dos primeras ante el Ministerio Público y el último ante el órgano jurisdiccional, así como las declaraciones de los diversos coacusados * * * y * * *, y los informes rendidos por los agentes judiciales, * * * y * * *, a quienes se les asignó la investigación, y de donde se desprenden datos que corroboran las circunstancias expuestas con anterioridad, ya que el testigo nombrado en primer término, en su respectiva declaración relató haber visto el día del evento delictivo cerca del lugar de los hechos a tres individuos sospechosos abajo de una camioneta frente a su taller; declaración anterior que respectivamente adquiere valor en términos de lo dispuesto por el artículo 300 del Código de Procedimientos Penales en vigor; por su parte, los dos primeros acusados reconocieron que en compañía del tercero de los nombrados, participaron en los ilícitos de referencia, y que para ello previamente cavaron un hoyo para enterrar a * * *, y que posteriormente, dos de ellos detuvieron el vehículo conducido por éste, mientras que otro de ellos los seguía y que después el tercero de los nombrados les dio muerte tanto a él como a sus acompañantes y luego los introdujeron al hoyo que previamente habían cavado y luego se apoderaron del vehículo antes descrito y diversos objetos que se encontraban en su interior del mismo; además de que el acusado nombrado en primer término en diversa declaración ministerial de fecha treinta del mismo mes y año, reconoció a * * * a través de una fotografía que le fue mostrada como el conductor del vehículo que asaltaron y que privara de la vida con un arma de fuego * * * alias “* * *”; el acusado nombrado en tercer lugar reconoció haber intervenido en los hechos y los restantes coacusados reconocieron haber participado en la sustracción de los tres cuerpos de las fosas donde se encontraban y que después de esto procedieron quemarlos e introducirlos en unos tambos para luego prenderles fuego y luego con una segueta trozaron los huesos y los tiraron atrás de un aserradero; confesiones que reúnen los requisitos del numeral 297 del Código de Procedimientos Penales vigente, mientras que los policías referidos se avocaron a las investigaciones relacionadas con los ilícitos a estudio; informe al que se le otorga valor probatorio de conformidad con el artículo 297 último párrafo de la misma legislación procesal antes invocada; en esa virtud, las anteriores pruebas constituyen en su conjunto una prueba circunstancial en términos de los numerales 296 y 302 del Código de Procedimientos Penales en vigor, que acredita los elementos de los delitos en estudio, razones por las cuales, a juicio de esta Sala, el considerando de la resolución de primer grado que así lo determinó, debe ser confirmado por encontrarse ajustado a derecho. - - - - - - - - - - 


Por otra parte, en lo que se refiere a las calificativas de PREMEDITACIÓN, VENTAJA, ALEVOSÍA y TRAICIÓN, que el A Quo estimó para tener por acreditadas en lo que hace al delito de HOMICIDIO CALIFICADO que se le imputa a * * * alias "* * *", es preciso asentar en primer término que los artículos 261 y 262 del Código Punitivo en vigor, prevén que el homicidio será calificado cuando se cometa con premeditación, ventaja, alevosía o traición, y el artículo 262 en cita, prevé que hay premeditación cuando se comete el delito después de haber reflexionado sobre su ejecución; hay ventaja cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto ni lesionado por el ofendido; hay alevosía cuando se sorprende intencionalmente a alguien de improviso y empleando asechanza; y hay traición cuando se emplea la perfidia, violando la fe o la seguridad que expresamente se había prometido a la víctima, o la tácita que ésta debía esperar en razón del parentesco, gratitud, amistad o cualquier otra que inspire confianza; cuyas hipótesis se encuentran plenamente demostradas, pues el inculpado de referencia y otros, con anterioridad al hecho, ya habían resuelto dar muerte a uno de los occisos, pues fue el diez de mayo de mil novecientos noventa y ocho, cuando * * * alias "* * *", tuvo concierto previo con otro de los activos, y posteriormente, con un tercer participante, ya que decidieron llevar a cabo el homicidio en agravio del empleado de la * * * * * *, por lo que a partir de esa fecha a la de la consumación del delito de referencia, es decir, al dieciséis del mismo mes y año, desde luego hubo un tiempo razonable para reflexionar antes de la ejecución del mismo, pues inclusive días antes cavaron una fosa para enterrar a dicha persona; por lo que tales acciones estuvieron matizadas de la calificativa de premeditación, que es bien sabido, constituye la máxima expresión del dolo, resultando aplicable al respecto la tesis de jurisprudencia número 258, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 145, Tomo II, Materia Penal, del Apéndice 1917-1995, que dice: "PREMEDITACIÓN, EXISTENCIA DE LA.- El acuerdo previo entre dos o más personas, que comprenda el plan para la comisión de un delito (homicidio o lesiones) implica la existencia de la calificativa de premeditación"; no obsta para arribar a la anterior conclusión la circunstancia de que solamente hubieren acordado privar de la vida a * * *, ya que al acordar la comisión de los delitos no previeron que a éste lo iban a acompañar dos sobrinos de nombres * * * y * * *, ambos de apellidos * * *, quienes también fueron víctimas de la acción delictuosa premeditada y que se llevó a cabo con el tiempo suficiente para reflexionar sobre su comisión; asimismo, tales actos también configuran la calificativa de la ventaja, acreditándose dicha circunstancia con el hecho de que las víctimas en ese preciso momento, se encontraban dentro de un vehículo esperando que * * * alias "* * *" supuestamente hiciera sus necesidades fisiológicas, sin prestar atención a su entorno, lo que hace incuestionable que los sorprendieron los activos para asesinarlos, ya que se hallaban inermes y anulada de su parte toda posibilidad de defensa, además de que los activos no corrieron ningún riego de ser lesionados ni muertos, esto gracias al arma de fuego que portaba * * * alias "* * *" y lo inesperado del ataque, conociendo y dándose cuenta de antemano su superioridad sobre las víctimas, pues tan lo es así, que inclusive previamente a efectuar los disparos en contra de los pasivos, lograron amarrarlos de pies y manos; además al prolongar la agresión, los agraviados no desplegaron ninguna actividad ni se defendieron ni trataron de ponerse a salvo, por lo que éstos sin mayor problema los agredieron en la forma que lo hicieron. Apoya estas consideraciones, la tesis aislada número 663, visible en la página 663, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, agosto de 1995, Tesis XIX.2º.4 P, Novena Época, que dice: "VENTAJA. ELEMENTOS JURÍDICOS PARA LA EXISTENCIA DE LA CALIFICATIVA DE. La ventaja como calificativa en el delito de homicidio, comprende dos aspectos que deben colmarse para que cobre la existencia jurídica; uno objetivo o material y otro subjetivo; el primero se entiende como la circunstancia de que el acusado se encuentre provisto de un arma y la víctima inerme; el segundo (el subjetivo) se hace consistir en que el sujeto activo del delito debe estar plenamente consciente de su superioridad sobre la víctima; así pues, no es suficiente para la existencia jurídica de la calificativa de mérito con que el agresor esté armado, sino que es necesario también, que se encuentre absolutamente seguro de que el sujeto pasivo no tiene oportunidad alguna de atacarlo y con ello darse cabal cuenta de su superioridad"; por otra parte, también en el caso se da la calificativa de alevosía, toda vez que de autos se advierte que * * * alias "* * *" y dos copartícipes más, una vez que se trasladaron a las afueras de la ciudad de * * *, Durango, precisamente a la altura del entronque a * * * sobre la carretera Durango-* * *, estuvieron asechando que pasaran los pasivos, para después abordarlos dos de ellos mientras un tercer participante los seguía en una camioneta, para en determinado momento cuando ya se encontraban en despoblado de manera intempestiva e inesperada atacaron al pasivo y sus acompañantes, amarrándolos de pies y manos, para luego * * * alias "* * * ", dispararles con arma de fuego, mientras que los copartícipes se encontraban vigilando cerca del lugar, haciendo lo anterior conscientes de que los sorprenderían con su actuación ilícita, resultando aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia número 17, sustentada por la Primera Sala del máximo Tribunal del País, publicada en la página 11, Tomo II, Materia Penal, del Apéndice antes identificado, que dice: "ALEVOSÍA, EXISTENCIA DE LA CALIFICATIVA DE.- La calificativa de alevosía, en los delitos de homicidio y lesiones, se integra cuando el sujeto activo sorprende intencionalmente de improviso al ofendido, o emplea asechanzas u otros medios que no le den posibilidad de defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer. En consecuencia, tal agravante requiere, para su existencia, que se demuestre la intención del agente, sin que sea dable que ésta se presuma"; asimismo, tales actos también configuran la calificativa de la traición, puesto que so pretexto de que los trasladaran hasta donde se encontraba el vehículo de uno de los activos, los agredieron sin que pudieran esperar esa agresión a virtud de que * * * alias "* * * " era compañero de trabajo del pasivo * * *, por lo que se tenía depositada su confianza tácita. Lo anterior es así, en virtud de que obran elementos en la causa que así lo acreditan, pues los coacusados * * * y * * * en sus declaraciones ministeriales rendidas el veintinueve y treinta de mayo de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, explican de manera detallada cómo fue que en compañía de * * * alias "* * *" acordaron, prepararon y desarrollaron la ejecución, cuya confesión surte efectos probatorios de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 220 fracción I, 221 y 297 del Código Adjetivo en vigor, toda vez que en autos está plenamente comprobada la existencia del delito que se le imputa, en los términos del considerando tercero de esta resolución, que son personas mayores de dieciséis años, que fueron hechas en su contra, con pleno conocimiento y sin coacción, ni violencia física o moral, pues no hay constancia en autos que acredite lo contrario, y las mismas fueron vertidas ante la autoridad ministerial en presencia de su defensor, debidamente enterados del proceso y del procedimiento, sobre hechos propios y que no existen datos que la hagan inverosímiles; pues en estas declaraciones aceptaron claramente ser los responsables del ilícito en comento e hicieron imputaciones en contra de * * * alias "* * *", además dichas confesiones se corroboran con el informe médico legal, dictamen de causa de muerte respectiva, las inspecciones oculares y la fe de objetos realizada por la autoridad ministerial, las declaraciones de los coacusados y los informes rendidos por los agentes judiciales, pruebas anteriores que constituyen una prueba circunstancial que prevén los numerales 296 y 302 del Código de Procedimientos Penales en vigor, razones por las cuales esta Sala estima que los ilícitos de HOMICIDIO CALIFICADO que se les imputan a * * * alias "* * *", tal como lo estimó el juez del conocimiento debe considerarse cometido con premeditación, alevosía, ventaja y traición, pues como ya se vio el inculpado antes de hacerlo, tuvo el tiempo suficiente para reflexionar sobre el hecho antijurídico que iba a ejecutar y decidió con toda intención llevarlo a cabo, atacando de improvisto a las víctimas en despoblado, causándoles la muerte, después de que había solicitado a uno de los occisos los trasladara hasta su vehículo; agrediéndolos en forma tan intempestiva, que no les dio lugar a defenderse, además de que iba armado y aquéllos se encontraban inermes, y además, se violó la fe y confianza que en ellos depositó uno de los ofendidos, puesto que el acusado * * * alias "* * *" era su compañero de trabajo y so pretexto de que los trasladara hasta donde se encontraba otro vehículo de la empresa donde laboraban, los agredieron sin que pudieran esperar esa reacción de parte de los victimarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Establecido lo anterior, si bien respecto a la materialidad de los ilícitos de HOMICIDIO, el defensor del acusado de referencia en sus agravios, en síntesis aduce en el PRIMERO de ellos, que en el caso no quedaron comprobados los elementos del cuerpo del delito de homicidio calificado, porque el artículo 141 del Código de Procedimientos Penales en vigor, establece que si se tratare de homicidio, el cuerpo del delito se tendrá por comprobado con la inspección y descripción del cadá​ver hecha en los términos de los numerales 139 y 140 de dicho cuerpo de leyes y con el dictamen de los peritos médicos, quienes al practicar la autopsia de ley, necesariamente expresaran el estado que guarde el cadáver y las causas que originaron la muerte, lo que en la espe​cie no ocurre, porque los cadáveres no fueron encontra​dos, motivo por el cual no les fue practicada la autopsia correspondiente, por lo que se debió en todo caso sujetarse a la regla especial del artículo 142 del Código de Procedimientos Penales en vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El argumento que aduce el defensor deviene fundado pero inoperante, toda vez que debe precisarse que si bien el juez natural al analizar el cuerpo del delito omitió citar el precepto legal que refiere el defensor, empero, tal omisión no causa agravio al inconforme, tomando en cuenta que el conjunto de medios de prueba en que se apoyó el a quo para emitir su fallo fueron suficientes para acreditar el cuerpo del delito en los términos de los artículos 138 y 149 del Código de Procedimientos Penales vigente, como lo son, el dictamen de causa de muerte en donde se establece que la causa del fallecimiento de los agraviados fue “...por traumatismo craneoencefálico, consecutivo a la lesión producida por proyectil disparado por arma de fuego, penetrante del mismo, en cada uno de ellos...”, lo cual se corrobora a su vez con el informe médico legal y la diligencia de inspección ocular en donde se localizaron restos óseos de los ofendidos y con las declaraciones del testigo y de los coacusados reseñados líneas arriba, así como la propia confesión de los acusados * * * y * * *, de donde se acredita que sí se realizaron esos disparos sobre los agraviados, causándoles la muerte; elementos de prueba que fueron considerados por el juez natural, atendiendo a lo previsto por las invocadas disposiciones legales, máxime que para la comprobación del cuerpo del delito, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estimen conducentes, tal como así sucedió, en el caso concreto, debiendo subrayar que si bien el legislador estableció reglas específicas para tener por demostrados determinados delitos, también lo es, que ello lo hizo con la finalidad de facilitar al juzgador la tarea que le compete en ese sentido, lo cual conduce a establecer que para la demostración del cuerpo del delito puede atender a lo dispuesto también por el numeral 138 de la legislación procesal invocada, esto es, mediante la regla genérica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Asimismo, destaca que aun cuando existe un dictamen médico de la causa de muerte de los pasivos antes anotados en donde los peritos concluyeron que tales personas fallecieron por traumatismo craneoencefálico, consecutivo a la lesión producida por proyectil disparado por arma de fuego, y cuyo traumatismo clasificaron de mortal, empero, que dicho dictamen no cumple con las exigencias de ley, por lo que el referido documento carece valor, pues en él úni​camente expresan los peritos la materia sobre la cual versó, pero fueron omisos en señalar las circunstancias que le sirvieron de fundamento a la opi​nión de los peritos, como en todo caso son, la explica​ción de los hechos, los datos que se tomaron en cuenta como fundamento del dictamen, así como las técnicas y razonamientos que sirvieron de base a los peritos para llegar a las conclusiones contenidas en citado documento, y en tal virtud, dicho dictamen carece de valor a la luz de la exigencia legal estatuida en el artículo 142 del Código de Proce​dimientos Penales en vigor en relación con el artículo 258 del mismo ordenamiento legal, e invocó como apoyo a sus argumentos la tesis bajo el rubro de: "DICTAMEN PERICIAL CUÁNDO CARECE DE VALOR PROBATORIO. (ARTÍCULO 234 DEL CÓDIGO FE​DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).‑ (correlativo al artí​culo 258 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Durango)”, "NEXO CAUSAL, COMPROBACIÓN NECESARIA DEL, RESPECTO AL DELITO DE HOMICIDIO, CUANDO CONCURREN OTROS ILÍCITOS”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

No obstante, aun cuando en el dictamen que cita el inconforme, no se hayan determinado con precisión las circunstancias a los que alude, lo cierto es que no hay duda alguna sobre el fallecimiento de las víctimas como consecuencia de las lesiones que les produjeron los activos, lo cual está reconocido, por otra parte, por medio de la confesión de los propios inculpados * * *, * * * y * * * alias "* * *", las cuales fueron adminiculadas con los demás elementos de prueba que fueron justipreciados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Asimismo, el aludido defensor alega que si bien el artículo 149 del Código de Procedimientos Penales en vigor, faculta al juez para emplear los medios de prueba que estime convenientes para la comprobación del cuerpo del delito, también es dable afirmar, que di​cha norma no deja al libre arbitrio del juzgador tener por comprobados tales extremos, pues la propia ley esta​blece los requisitos que habrán de satisfacerse para servir de motivación legal a la resolución que en el ca​so se pronuncie sobre la situación jurídica de las per​sonas sujetas a un proceso penal, es decir, esta facul​tad debe entenderse limitada formal y materialmente a los lineamientos establecidos en el propio Código adjetivo de la materia, como lo son las reglas especiales de comprobación del cuerpo del delito que se precisan en el artículo 142 del propio ordenamiento legal en cita, en aquellos casos que al igual que en el que hoy se anali​za, hay ausencia de cadáver o cuando a éste, por alguna circunstancia no se le pudo practicar la autopsia, de ahí que el órgano jurisdiccional no puede apartarse de esta regla especial de comprobación del cuerpo del delito y sustituirla por otros medios de prueba, so pena de violentar el artículo 16 de la Cons​titución General de la República, con todas las graves e ilegales consecuencias que ella implicaría, e invoca como apoyo la tesis bajo el rubro de: "PRUEBAS PARA ACREDITAR LOS ELEMENTOS DEL TIPO PE​NAL Y LA RESPONSABILIDAD”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Al respecto, cabe destacar que aun cuando la ley adjetiva penal en vigor establece reglas especiales para la comprobación del cuerpo del delito de HOMICIDIO, sin embargo, debe entenderse que la norma fue establecida con el propósito de facilitar las tareas de las autoridades preventivas o judiciales (auxiliares del Ministerio Público o del Poder Judicial o personal de la Policía), ya que en ocasiones no son suficientemente avanzadas en esos menesteres porque lo que sería contrario a dicho fin sería que se exigiera el cumplimiento estricto de tales normas de conducta procesal a ese tipo de autoridades, razón por la cual, para acreditar ese extremo, los legisladores admiten la libre recepción de cualquier medio probatorio no reprobado por la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. Por otro lado, cabe precisar que los elementos de los delitos CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN, que también se le imputaron al inculpado * * * alias "* * *", previstos y sancionados por el artículo 242 del Código Penal en vigor, se hacen consistir en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

a) Que alguien oculte, destruya, sepulte o mande sepultar un cadáver, un feto o restos humanos o que alguien exhume un cadáver; y, 

b) Que lo anterior se haga sin los requisitos que exige la ley. - -  

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el sumario, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 290 al 302 del Código de Procedimientos Penales aplicable, en íntima relación con lo previsto por el numeral 138 de la misma legislación procesal, este órgano jurisdiccional estima, que en el caso concreto, no se acreditaron los elementos materiales de los delitos CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN, consistentes en ocultar, destruir, sepultar o mandar sepultar un cadáver, un feto o restos humanos o la exhumación de un cadáver sin los requisitos que exige la ley, que resultan necesarios para que, en su caso, pueda configurarse irrestrictamente el delito en cuestión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Esto es así, porque de los elementos probatorios existentes en autos se desprende que efectivamente el activo de referencia y otros privaron de la vida a * * *, * * * y * * *, quienes luego los sepultaron sin cumplir con los requisitos de ley, sin embargo, tal conducta asumida por los autores de los homicidios fue para desvanecer las evidencias de su responsabilidad, por lo que el juez debió considerar que si bien el acusado de referencia y otros sepultaron ilícitamente a los ahora occisos, debió de haber tomado también en cuenta que dicha actitud sin duda constituyó una forma de pretender asegurar su impunidad por los delitos cometidos, concluyéndose con esto, que en la acción principal se absorbió el resultado, esto es, los ilícitos CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN, pues el tratadista de Derecho Penal ARTURO JIMÉNEZ ZAMORA se ha pronunciado al respecto, en su obra MANUAL DE DERECHO PENAL, Parte Especial, Editorial Ángel Editor, México D.F., visible en la página 249, de la siguiente manera: “...El hecho de inhumar clandestinamente a su víctima no constituye sino una forma de pretender asegurar la impunidad por el delito cometido...”; asimismo, apoya la consideración que antecede, la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 27, Tomo Segunda Parte, LXXIV, Sexta Época, del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“INHUMACIÓN, EL HECHO DE QUE LOS HOMICIDAS SEPULTEN A LA VÍCTIMA, NO CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS LEYES DE. Si quienes intervienen en el homicidio de una persona, son los mismos que sepultan el cadáver de la víctima, no se les puede incriminar además por el diverso delito previsto y sancionado en la fracción II del artículo 280 del Código Penal de Distrito Federal, ya que dichos posteriores actos vienen a constituir el agotamiento del delito principal en el que quedan absorbidos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Asimismo, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia número 224, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 224, Tomo II, Parte SCJN, Sexta Época, del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: - - - - - - - -
“OCULTACIÓN DE CADÁVER, INEXISTENCIA DEL DELITO DE. Cuando el propio homicida oculte el cadáver de su víctima, es manifiesto que no se puede considerar que se está en presencia de la hipótesis contenida en la fracción II del artículo 280 del Código Penal del Distrito Federal (fracción semejante a la II del artículo 275 del Código del Estado de Tabasco y a lo preceptuado por otros códigos locales que contienen la misma disposición), puesto que se trata de un acto de ocultación de los vestigios del delito cometido. La hipótesis mencionada la puede efectuar sólo una persona extraña al delito; en consecuencia, por mandato legal, existe una excusa absolutoria para los ascendientes, descendientes, cónyuges o hermanos del responsable del homicidio que oculten el cadáver, lo que revela claramente la voluntad de la ley y su correcta interpretación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por último, la tesis sustentada en la Sexta Época, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 17, Tomo LXXXI, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente: - - - - - - - - - - - - - -
“INHUMACIÓN CLANDESTINA. El artículo 280, fracción II, del Código Penal del Distrito y Territorios Federales, establece que se impondrá prisión de tres días a dos años y multa de cinco a dos mil pesos, al que oculte, destruya, o sin la licencia correspondiente sepulte el cadáver de una persona, siempre que la muerte haya sido a consecuencia de golpes, heridas y otras lesiones, si el reo sabía esas circunstancias; pero no incurre en tal delito, quien sepulta clandestinamente el cadáver de la persona a la que privó de la vida, porque asume esa conducta para ocultar el delito y procurar eludir su responsabilidad, a lo que tiene derecho, conforme a la doctrina en que se inspiró la fracción II, del artículo 20 de la Constitución Federal. Si determinados parientes del acusado y otras personas vinculadas íntimamente con él, están excluidas de responsabilidad en los casos comprendidos en la fracción IX del artículo 15, y si la fracción II del artículo 280, ambos del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, estatuye igual eximente para las personas que en ella se mencionan, concretamente, en los casos del delito previsto en este precepto, es inconcuso que menos puede sancionarse al propio homicida en tal hipótesis de ocultamiento, destrucción o inhumación clandestina del cadáver. Más se confirma este criterio, si se atiende a que el precepto exige que quien asume la conducta que reprime, sepa que la muerte haya sido consecuencia de lesiones, y es absurdo suponer que tal cosa pudiera ser ignorada por el delincuente, salvo que éste fuera enajenado mental.” - - - - 

De ahí que lo que procede entonces es absolver al acusado * * * alias "* * *", en lo que corresponde al señalado delito de CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN, por las razones que quedaron anotadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En virtud de lo anterior, resulta innecesario analizar el agravio SEGUNDO que esta relacionado al delito CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO. En lo que se refiere a la plena responsabilidad de * * * alias "* * *", en la perpetración de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y ROBO CON VIOLENCIA, por los cuales los acusó en defi​nitiva el Ministerio Público, ésta se encuentra acreditada en términos de lo dispuesto por el artículo 11 fracciones I, II y VI del Código Sustantivo Penal en vigor, con los mismos elementos probatorios que integran la causa penal de origen, puesto que al ser valorados, justipreciados y adminiculados entre sí, acorde con las reglas que establecen los artículos 290 al 302 de la Legislación Procesal vigente, quedó plenamente acreditado, que el día diez de mayo de mil novecientos noventa y ocho, * * * alias "* * *" y otro partícipe, se pusieron de acuerdo para robar y privar de la vida a * * *, y posteriormente, acordaron el ilícito con un tercer participante, y que para ello la noche del catorce al quince del mismo mes y año de referencia, excavaron un hoyo para ocultar el cadáver de la persona que acordaron eliminar y que el día dieciséis del mismo mes y año en las afueras de la ciudad de * * *, Durango, precisamente a la altura del entronque a * * * sobre la carretera Durango-* * *, los antes referidos estuvieron esperando a que pasara el vehículo conducido por * * *; que aproximadamente a las quince horas llegó el vehículo de referencia conducido por aquél haciéndole señas el referido * * * alias "* * *", para que se parara, para enseguida subirse a dicho vehículo en unión de otro de los participantes, diciéndole el primero de los nombrados al conductor y quien era acompañado por dos personas más, que el vehículo que traía a su cargo se le había descompuesto y que le pedía que lo ayudara a pasarle corriente, llevándolos a un lugar cerca de donde hay unas * * *, y que en dicho lugar * * * alias "* * *" le pidió al chofer que se detuviera para orinar; para luego regresar al vehículo, sometiendo al chofer y a sus acompañantes con una pistola amarrándolos luego de las manos, de los pies y les cubrió los ojos, los oídos y la boca con la cinta adhesiva, auxiliándolo para ello por su acompañante; y mientras esto sucedía el tercer participante los iba siguiendo en una camioneta, y después aproximadamente a las dieciséis horas, condujeron el vehículo al lugar donde habían excavado el hoyo, y ya reunidos todos los participantes después de romper con una navaja la cinta adhesiva de los pies de los sujetos pasivos, los bajaron del vehículo, los llevaron cerca del hoyo, los obligaron a acostarse boca abajo y mientras que un participante vigilaba el lugar, otro escondía el vehículo en que viajaban y * * * alias "* * *" disparó en contra de los víctimas y les infirió a cada uno de ellos una lesión en la cabeza que fue la causa directa y determinante de su muerte, en tanto que fallecieron a consecuencia de traumatismo craneoencefálico; además después de ello uno de los activos se quedó en la camioneta vigilando, mientras que otro de ellos y * * * alias "* * *" enterraron dichos cadáveres en el hoyo de referencia, y seguidamente se apoderaron de cosas muebles ajenas, consistente en: cincuenta y seis cajetillas de cigarros sueltos de diferentes marcas, doscientos noventa y ocho paquetes de cigarros de varias marcas, una computadora portátil con número de serie * * *, una impresora con número de serie * * *; un vehículo tipo * * *, modelo * * *, placas * * *, con número de motor * * * y con número de serie * * *, color * * *, cuatro cilindros; sin derecho y sin consentimiento de quien podía disponer de él, conforme a la ley, pues se llega a la convicción de que la confesión del inculpado * * * alias "* * *" en relación a los hechos que se le atribuyen, sustentada al rendir su declaración preparatoria surte efectos probatorios de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 220 fracción I, 221 y 297 del Código Adjetivo en vigor, toda vez que en autos está plenamente comprobada la existencia del delito que se le imputa en los términos del considerando tercero de esta resolución, que es persona mayor de dieciséis años, que fue hecha en su contra, con pleno conocimiento y sin coacción, ni violencia física o moral, pues no hay constancia en autos que acredite lo contrario, y la misma fue vertida ante la autoridad judicial en presencia de su defensor, debidamente enterado del proceso y del procedimiento, sobre hechos propios y que no existen datos que la hagan inverosímil; pues en esta declaración aceptó haber participado en los hechos delictivos, pues adujo en lo importante que: “...que ese día en que se suscitaron los hechos, el declarante sí acompañó a * * * y a * * *, y que en cuanto a las cosas que manifiestan * * * y * * * las tuvo que hacer el declarante amenazado por * * *, ya que lo único que hizo el declarante fue acompañar a * * * hasta el lugar de los hechos, que inclusive el declarante manejó el vehículo hasta el lugar de los hechos, que * * * no le dio asesinato a estas personas, ya que sólo permaneció en el interior de la camioneta, que * * * fue quien le dio un tiro a cada persona con una pistola calibre * * * y acabando de hacer eso * * * se dirigió al declarante y le dijo que tenía que callarse, eso que había pasado de lo contrario iba a matar al declarante a su familia y a su novia, que le tuvo que aceptar a * * * para que no maliciara algo alrededor de $3,000.00...”; lo anterior, constituye una confesión calificada divisible, pues, como se ve, aun cuando reconoce haber intervenido en los ilícitos, trató de modificar el evento delictivo mediante actos con los cuales pretendió excluir su responsabilidad en los mismos, alegando que tuvo que hacerlo porque fue amenazado por * * * destacando además que, no fue él quien disparó en contra de los agraviados; empero, las pruebas que aportó para confirmar sus argumentos como más adelante se verá, no demostraron plenamente dichas circunstancias, de ahí que debe tenerse por cierto sólo la parte que lo perjudica. Corrobora las anteriores consideraciones, la tesis sostenida en la Octava Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 385, del Tomo XII-Agosto, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo tenor literal es el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 "CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE. La confesión calificada con circunstancias excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es inverosímil, sin confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas fehacientes, en cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que perjudica al inculpado y no lo que le beneficia." - - - - - - - 

Además dicha confesión se corrobora de manera preponderante, con la confesión ministerial que rindieron los coinculpados * * * y * * * el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en la que aceptaron haber participado en la comisión de los ilícitos de referencia, y además en forma contundente señalan a * * * alias "* * *", como ser la persona que con un arma de fuego lesionara a * * * y sus acompañantes, mientras que ellos a su vez vigilaban el lugar, pues adujeron respectivamente el primero que: el domingo diez del presente mes, al encontrarse en su domicilio, recibió una llamada de * * * alias “* * *", para pedirle que le ayudara a echar andar un carro, que al encontrarse con * * * le empezó a comentar que un compañero de trabajo “le estaba estorbando”, ya que lo había “cachado en una transa”, y que ese compañero trataba de extorsionarlo y que como era agente de ventas entregaba cantidades de dinero equivalentes a cincuenta mil pesos y sabía todos su movimientos, por lo que le propuso que lo asaltaran diciéndole el de la voz que le iba a comentar a * * *, que sin recordar si fue el día siguiente o al tercer día le habló * * * a su casa y quedaron de verse atrás del Palacio Federal y que para esto ya iba en compañía de * * *, que en dicho lugar se pusieron a planear, diciendo * * *, que lo pensaba matar, haciendo el comentario el emitente de que para ello se requería cavar un hoyo, para que no saliera el olor, y que * * * dijo que él lo iba a detener en un lugar antes de llegar a * * *, ya que como compañeros esa persona se tenía que detener, por lo que se vieron los tres el jueves catorce, aproximadamente las 12:00 del día, y se dirigieron a bordo de su camioneta por el poblado * * *, para ver dónde podían hacer el hoyo llegando cerca de un cerro regresando luego a esta Ciudad, pero que todavía no cavaron nada y que quedaron de verse en la casa de un amigo de * * *; que ese mismo día por la noche el declarante y * * * se dirigieron a la casa del emitente donde subieron herramienta consistente en dos talachos, una pala y dos lámparas y se fueron al lugar donde habían quedado de recoger a * * *, y de ahí se dirigieron por el poblado * * *  y en el lugar acordado cavaron el hoyo y regresaron aproximadamente a las 01:00 horas de la madrugada, y en el trayecto quedaron de verse el sábado dieciséis, cosa que así ocurrió, llegando * * *, el cual le pidió las llaves de la camioneta para guardar la pistola tipo * * *, calibre . * * *, con cachas de * * *, que traía consigo, que al ratito llegó * * * y se dirigieron por la carretera México hasta el entronque a * * *, lugar en donde permanecieron abajo de la camioneta esperando la camioneta que iban a asaltar, precisamente cerca de un taller mecánico, que se empezaron a desesperar, por lo que avanzaron por la carretera hacia * * *, donde permanecieron un rato y luego se regresaron sobre la carretera donde está un puente, y hasta que aproximadamente entre las 15:00 ó 16:00 horas, * * * se fijó que llegó la camioneta a * * *, y que habían quedado que cuando interceptaran ese vehículo * * *  iba a conducir la camioneta del emitente entrando por un poblado * * * y el de la voz y * * * lo iban hacer a bordo de la * * * que iban a asaltar, por lo que se regresaron hasta un poco antes del entronque a * * *, donde se habían detenido con anterioridad, por lo que * * * tomó la pistola que había llevado * * * y el de la voz tomó una cinta adhesiva y se fueron caminando como doscientos metros, lugar en donde se sentaron a esperar dicho vehículo, por lo que al venir la * * * y al hacerle señas * * *, el conductor de la combi se detuvo, y que al detenerse * * * se dirigió al conductor, dándose cuenta que venía acompañado por otros dos muchachos y le preguntó que quiénes eran, contestándole que eran sus primos, por lo que * * * abrió la puerta y se sentó atrás del conductor y el de la voz a un lado del chofer, por lo que * * * le dijo al chofer, que a él se le había descompuesto otra combi de la misma empresa supuestamente adentro rumbo a * * *, y que si le ayudaba pasándole corriente, que conductor de la combi entró por * * *, y cerca de donde hay * * *, * * * le dijo al chofer, que se detuviera para orinar, por lo que se bajó y que el declarante únicamente abrió la puerta, y desde ese lugar * * * le dijo al emitente sin que se dieran cuenta esas tres personas “VAMOS A CHINGARLOS”, por lo que al acercarse * * * a la combi sacó la pistola y le dijo al chofer “YA MAMASTE”, no quieras hacer nada, pásate para atrás, al mismo tiempo que lo amagaba con el arma, por lo que puso a las tres personas en el asiento de atrás y de espaldas, y le pidió la cinta que llevaba y * * * los amarró, amenazándolos con “CHINGARLOS”, llegando hasta donde habían cavado el hoyo aproximadamente a las 16:00 horas, encontrándose en el camino la camioneta que conducía * * *, a quien le pidieron lo siguiera y una vez que llegaron los obligaron a descender a los tres jóvenes pidiéndole el emitente a * * * una navaja para romper las cintas y soltarlos de los pies y entre el emitente * * * y * * *, los obligaron a caminar cerca del hoyo y los acostaron boca abajo y el de la voz se regresó a la combi y * * * tomó la camioneta del emitente para esconderla, por lo que * * * dijo que les iba a dar un balazo a cada uno y el de la voz le pidió que se esperara para echarle “aguas”, y al decirle que no venía nadie se escucharon tres disparos, que fueron los que realizó * * * a cada una de esas personas, dándoles en la cabeza, por lo que le pidió el emitente que le fuera a ayudar para echarlos al hoyo, cosa que así ocurrió, pero * * * se mantenía retirado, que después de eso se acercó * * * en la camioneta, por lo que se pusieron de acuerdo en clavar la combi, llevándosela por la entrada al poblado * * * o antes de ese lugar, en un camino vecinal, y en ese lugar el emitente y * * *, bajaron las cajas, siendo una de ellas de cigarros * * * y otras incompletas de * * * (sic), * * * y en otra caja venían cigarros * * *, * * * y varios de * * * sueltos, que para esto también previamente a este triple homicidio * * *, le quitó al conductor el dinero producto de la venta consistente en $12,000.00, tocándoles a cada uno cuatro mil pesos, y se vinieron a esta Ciudad, llevándose el emitente todos los cigarros, los cuales guardó en una bodega a un lado de su domicilio, dejando de igual manera en su domicilio los talachos, agregando que posteriormente en compañía de otros sustrajeron los cuerpos de las fosas donde se encontraban y que después de esto sus acompañantes procedieron a introducirlos en unos tambos para luego prenderles fuego; además en dicha diligencia el acusado al serle mostrada una pistola tipo * * *, con cachas de * * *, marca * * * * * *, con número de matrícula * * * la reconoció como ser la misma que portaba * * * y que empleara * * * para ultimar a los agraviados; mientras que el segundo adujo: Que aproximadamente a las 12:00 horas del día catorce de mayo del presente año, el declarante llegó a la dulcería de la cual es propietario * * * y que llegó “* * *”, y que su nombre es * * *, y que * * * le comentó que si hacía un jale consistente en hacerse un autorobo, ya que * * * “* * *” conocía a unas personas los cuales laboraban en la * * * y que para esto, ya estaban de acuerdo para verse en un cerro que se encuentra ubicado entre * * * y * * * y aproximadamente las 22:00 horas de ese mismo día, se trasladaron a bordo de una camioneta propiedad de * * *, siendo ésta una camioneta marca * * *, de color * * *, tipo * * *, vidrios * * *, el medallón de atrás tipo * * * y la cual trae llantas anchas que inclusive en la parte trasera dice * * *, en la portezuela de la caja de la camioneta y que a bordo de la misma, se trasladaron a * * * y * * *, llevando consigo un talacho y una pala y cavaron un hoyo y que luego se trasladaron a esta Ciudad, y que esto lo hicieron con el objeto de que si las cosas salían mal lo iba a quebrar y que aproximadamente las 12:00 horas del día viernes 15 de mayo del presente año se regresaron a esta Ciudad, para posteriormente cada quien irse a sus domicilios y ya no se vieron sino hasta el día 16 del mismo mes y año, para salir con rumbo a la carretera a México a bordo de la camioneta propiedad de * * *, y después de haber transcurrido media hora de camino se estacionaron en el entronque que va rumbo a * * * y a * * *, Durango, para posteriormente permanecer por espacio de dos horas o dos horas y media y luego enfilaron rumbo a * * * y antes de llegar a * * * se pararon en el puente y fue en el momento cuando “* * *” vio la combi que venía y enfilaron de nueva cuenta hacia el entronque en donde estaban anteriormente, y a la mitad del camino se bajaron * * * y “* * *”, para posteriormente esperar la combi, y “* * *” les hizo la parada y en el momento en que se paró abordaron la misma y enfilaron por el camino de terracería de * * *, ellos a bordo de la combi y el de la voz los siguió a bordo de la camioneta de * * * hasta el camino de terracería de la entrada a * * *, y en cierto momento se encontraron y el declarante le dio un poco más adelante a la camioneta, y aproximadamente a las 16:30 horas, de ese mismo día y ya estando estacionado a un lado del cerro el declarante de pronto escuchó dos disparos y para lo cual el declarante se asustó y que para esto se percató de que ya volvía nada más * * * y * * * “* * *”, diciéndole al declarante que los siguiera, ya que ellos abordaron la combi, la cual manejaba “* * *” y posteriormente se metieron entre unos arbustos lugar donde abandonaron la combi para luego volver * * * y “* * *” percatándose de que traían cada uno una caja conteniendo cigarros y se subieron a la camioneta la cual iba manejando * * * enfilado los tres a esta Ciudad, y que en el trayecto “* * *” le mencionó que había caído pedo que eran tres los ocupantes de la combi, sin comentarle más nada y que cuando llegaron a esta Ciudad se dirigieron a la casa de * * *, y le entregaron la cantidad de tres mil pesos, para posteriormente irse tanto el de la voz como “* * *” a sus domicilios; con​fesiones de los inculpados que surten efectos probatorios de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 220 fracción I, 221 y 297 del Código Adjetivo en vigor, y de las cuales se desprende un indicio más en contra del acusado * * * alias "* * * ", pues al caso es aplicable la tesis sustentada en la Octava Época, por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, visible en la página 410, Tomo XIII, mayo de 1994, del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 "COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, cuando no pretende eludir su responsabilidad, sino que admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como indicio" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Además los indicios anteriores se consolidan con el informe rendido por los agentes por el Grupo de Homicidios de la Policía Judicial del Estado * * * y * * *, quienes informaron entre otras cosas que el testigo * * * al serle mostrado un vehículo y una fotografía de una persona que responde al nombre de * * *, reconoció el vehículo como el que se encontraba estacionado cerca de su taller y la cual tripulaban los tres individuos que ha mencionado, y respecto de la fotografía adujo que: “...está seguro que es uno de los individuos que se encontraban cerca de su taller y quien también andaba a bordo del vehículo que se ha mencionado”; informe al que se le otorga valor el valor de un indicio en términos de los numerales 288, 297, párrafo segundo, última parte, de la legislación procesal antes invocada; además dicho informe resulta creíble, pues la identificación que hacen del vehículo que reconoció el testigo * * *  como ser el mismo que observó el referido día, coincide con el vehículo que menciona el coacusado * * *, quien inclusive reconoció que era utilizado entre otros por su hijo * * *, al señalar que: “...la camioneta marca * * *, tipo * * *, de color * * *, con vidrios * * * y con el medallón trasero tipo * * * y placas de circulación * * *, es utilizada por el declarante así como sus hijos de nombres * * *, * * * y * * *, todos de apellidos * * *, así como por su esposa la señora * * *...”; por todo lo anterior, se llega a la convicción de que la confesión del inculpado * * * alias "* * * " al adminicularse con lo declarado por los diversos coinculpados * * * y * * *, y los testimonios referidos con anterioridad, aunado a la circunstancia de que los acusados aceptaron en sus respectivas declaraciones que se conocen entre sí, desde hace tiempo, integran en su conjunto la prueba circunstancial que prevén los artículos 296 y 302 de la misma legislación procesal, que permite sostener la plena res​ponsabilidad del acusado inconforme, en la comisión de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y ROBO CON VIOLENCIA, por los cuales se le procesó, atento a las razones que quedaron anotadas en el cuerpo de este considerando. - - - - - - - - - 

Al caso resulta aplicable lo establecido en la tesis número 201, visible en la página 440, Apéndice 1917-1985, Segunda Parte, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, en su parte relativa, dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba circunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado." - - - - - - - - 

Durante la etapa de instrucción para probar la versión del inculpado, ofreció la defensa las siguientes pruebas: - - - - - - - - - - - - - 

1.- Diligencia de careo practicada entre el inculpado * * * alias "* * *", con el también inculpado * * *, en donde el primero ratificó su declaración preparatoria y el segundo se retractó de su versión ministerial y sostuvo la rendida en preparatoria, en donde además este último le hizo una pregunta a su careado en el sentido de dijera por qué le consta que el de la voz tenía rencillas con * * *, contestando el careado que lo sabe porque * * * así se lo dijo; a su vez la agente del Ministerio Público le formuló una pregunta a * * *, en el sentido de que si * * * cuando les comentó que había matado a un chavo, fueron amenazados por éste; sin embargo, las respuestas vertidas por los referidos careados no se revelaron datos que pudieran favorecer de modo alguno al activo, pues finalmente el coacusado * * *, le siguió sosteniendo a su * * * alias "* * *", que sí participó en los hechos delictuosos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2.- Diligencia de careo practicada entre el inculpado * * * alias "* * *", con el también inculpado * * *, en donde el primero ratificó su declaración preparatoria y el segundo se retractó de su versión ministerial y sostuvo la rendida en preparatoria, y si bien en tal diligencia también se hicieron algunas preguntas, sin embargo, éstas resultaron sin transcendencia, pues fueron relativas a si se reunieron a preparar los hechos, así como también si los careados llevaron alguna amistad; si * * *, conocía a la novia de su careado, y finalmente si * * *, sabía si su careado y su familia estaban amenazados por * * *, mas lo anterior no es suficiente para desvirtuar los elementos de cargo que obran en su contra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3.- Asimismo, obran diversas documentales consistentes en las siguientes constancias: Ficha acumulativa del inculpado * * *, en donde constan los estu​dios de personalidad que se le hicieron (socio económi​cos, psicológicos, etc.), cartas expedidas por los Profesores * * *, * * * y el Ingeniero * * *; asimismo las testimoniales a cargo de * * *y * * *, probanzas anteriores que únicamente acreditan la buena conducta del acusado, mas no su inocencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4.- Testimonial con carácter interrogatorio a cargo de * * * y * * *, mismas que al relacionarse éstas con uno de los agravios formulados por la defensa, esta Sala estima oportuno analizarlos en forma conjunta; destacando en primer lugar, que el defensor particular del inculpado adujo en el TERCER agravio que no se acreditó la responsabilidad de su representado en la comisión del delito de ROBO CON VIOLENCIA, porque si bien * * * al rendir declaración ministerial reconoció haber perpetrado dicho delito e hizo entrega de la mercancía robada y dijo que cuando cometió dicho delito se hacía acompañar por * * *y su defenso; sin embargo, * * * al rendir su declaración preparatoria señaló que * * * fue quien privó de la vida a los ahora occisos en virtud de las rencillas que tenía el pa​dre de * * * con uno de los occisos, y que la intervención de su representado consistió en acompañar a * * * a buscar y encontrar al occiso y que tal hecho ocurrió porque su representado recibió amenazas por parte de * * *, y que la única intervención que tuvo fue mane​jar el vehículo propiedad de * * * hasta el lugar en que fue perpetrado el robo con violencia, acla​rando su representado que momentos después de ejecutado el robo fue * * * el que les dio un tiro a cada uno de los occisos en el cuello, con una pistola calibre * * *, y que instantes después el propio * * * se dirigió a su representado * * * y le dijo que tenía que callarse o que de lo contrario lo iba a matar; agregando que lo anterior quedó acreditado en el sumario, con los testimonios de * * * y * * *, quienes corroboraron el dicho por su representado, en el sentido de que saben y les consta que el occiso * * * tenía rencillas con los * * *, ya que * * * y su hijo * * *, en alguna ocasión fueron a buscar a * * *, esposo de la primera de las mencionadas, con el objeto de agredirlo y al no encontrarlo le pregunta​ron a la testigo por * * *, a quien se re​firieron con palabras soeces, a la que decían que * * * era un ratero, y que su molestia derivaba del he​cho de que los * * * le habían vendido a su esposo * * * y al occiso * * * un vehícu​lo * * *, color * * *, unidad que no le fue liquidada a los * * * porque el vehículo no tenía papeles, de ahí que según el dicho de las testigos de referencia, antes de que fuera ultimado * * *, ya tenía graves rencillas con los * * *, surgi​das de las diferencias o problemas por lo que dichos ilícitos le deben ser reprochados a * * *. - - - - - - - - - - - - - - 

Sin embargo, con dichas testimoniales no quedaron demostradas las circunstancias que refiere la defensa, pues carecen de credibilidad, toda vez que se contradicen entre sí, pues en principio la testigo * * * señaló que * * * grande y * * * chico le vendieron un carro al esposo de la declarante de nombre * * *; sin embargo, * * * sostuvo que tal vehículo se los le vendieron a * * * y a * * *; por otro lado, la segunda de las nombradas señaló que en una ocasión los * * *, * * * grande y * * * chico llegaron al domicilio de su hija de nombre * * *, esposa de * * * muy agresivos, e inclusive la aventaron, que esto lo vio porque vivía frente al domicilio de su hija que además escuchó que le preguntaron a ésta por * * *, además le decían que éste era un ratero y también le preguntaron por * * *; empero, la primera de las citadas ninguna vez menciona que su madre se diera cuenta de tales hechos, pues al respecto sólo adujo que en una ocasión llegaron los * * * al domicilio de la de la voz y sin tocar a la puerta la abrieron y entraron a la casa, ya que iban buscando a * * *, pero éste no se encontraba; asimismo, la testigo nombrada en primer lugar, adujo que vio a * * * pocas veces; contrario a ella, la segunda señaló que iba muy seguido con su yerno; lo anterior, es suficiente para establecer que los testigos fueron preparados con la intención de favorecer al acusado, y de ahí se concluye que a dichos testimonios no puede concedérseles valor probatorio, toda vez que no reúnen los requisitos que prevé el artículo 300 del Código de Procedimientos Penales en vigor, en su fracción V, por lo que sus deposiciones resultan inverosímiles, lo cual se deriva de las claras contradicciones en que incurren y que se precisaron líneas arriba. Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la tesis sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1040, del Tomo CXXIV, Quinta Época, del Semanario Judicial de la Federación, que dice: "TESTIGOS EN MATERIA PENAL. Conforme a la lógica jurídica, la no contradicción del testimonio determina su eficiencia probatoria, pero si existe tal contradicción, ella determina un vicio procesal que inhabilita el valor probatorio del testimonio y determina la insuficiencia de la prueba."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

No pasa desapercibido para esta Sala, el hecho de que en relación de las constancias que integran la averiguación previa, obran también las declaraciones rendidas ante la autoridad ministerial de * * *, * * *, * * *, * * * y * * *, así como diligencia de inspección ocular practicada por el agente del Ministerio Público en el lugar donde se encontraron diversas evidencias, diligencia de confrontación practicada con * * *, dictamen médico legal sobre estudios de restos óseos, no obstante, el A Quo no las consideró al emitir su fallo, motivo por el cual no serán tomadas en cuenta dichas probanzas (fojas 88 a 90, 93, 100, 130 vuelta, 132 y 687). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO. En relación a la individualización de sanciones, de la sentencia de origen se advierte que el Juzgador, a efecto de ubicar el grado de peligrosidad del inculpado * * * alias "* * *", de confor​midad con lo establecido en el artículo 66 del Código Penal, señaló lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“...Por cuanto a las penas que habrán de imponerse a * * *, por la comisión de los deli​tos de HOMICIDIO CALIFICADO, ROBO CON VIOLENCIA, VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, se deberá estar a los extremos de penalidad fijados por los artí​culos 258, en relación al 261 y 262, disposición que fi​ja una sanción de quince a cincuenta años de prisión, al autor de HOMICIDIO CALIFICADO; 319 que fija una sanción de seis a dieciocho años de prisión y multa por la can​tidad de uno a tres veces el valor de lo robado, sin que exceda de quinientos días‑multa al autor de ROBO CON VIOLENCIA; 242 que fija una sanción de tres días a dos años de prisión y de tres a ciento cincuenta días‑multa por VIOLACIÓN a las LEYES DE EXHUMACIÓN e INHUMACIÓN. Además, se estará a las reglas que para ejercer el arbi​trio judicial establece el artículo 66 del Código Sus​tantivo de la materia, y así por oficio número 9348, de fecha uno de noviembre de 1999, proveniente del Centro de Readaptación Social No. 1 del Estado, informan que * * *, el único antecedente car​celario penal que registra en su contra es por el pre​sente proceso penal; razones por las cuales es dable considerarlo como delincuente primario, de regular pre​paración cultural, ya que cursó hasta segundo año de educación preparatoria, de precarísima situación econó​mica, ya que es desempleado; frente a estas circunstan​cias que le favorecen obran otras que permiten estimarlo de una peligrosidad entre la media y la máxima de manera equidistante, como son el hecho de que por su edad, (* * * años), se entiende que al cometer el delito contaba con la suficiente capacidad y discernimiento para comprender sus consecuencias y gravedad, así como por el grado de preparación cultural, con el cual claramente puede per​cibir la distinción entre los hechos antisociales prohi​bidos, como son los delitos; así como por el grave des​precio manifiesto por la vida humana que es el máximo derecho que tiene todo ser humano; y toda vez que la de​cisión de cometer el injusto era por robar conviniendo en que si algo salía mal matarían a * * *, se desprende de lo anterior que anteponen de forma clara el beneficio económico que iban a lograr a través del robo por el de la vida de una persona que a la postre resultaron ser tres las personas a las que privaron de la vida con el fin de apoderarse de los valores económi​cos que pretendían; y los actos previos y preparatorios a la comisión del delito nos llevan a la conclusión de que se considera justo y equitativo imponerle una san​ción de cuarenta y un años, tres meses de prisión, por lo que se refiere al delito de HOMICIDIO CALIFICADO, au​mentándose además cuatro años más de prisión, por lo que se refiere al delito de ROBO CON VIOLENCIA, y una multa por la cantidad de quinientos salarios mínimos, en razón a que éste es el límite máximo de la sanción económica, prevista por nuestro Código; sanciones las anteriores que se imponen de conformidad a que los anteriores ilí​citos se cometieron en una misma acción, considerándose por ello la existencia de un concurso formal y a su vez se aumenta a la sanción antes fijada, nueve meses más de prisión, por la comisión del delito de VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN, para quedar en defini​tiva dicha sanción en cuarenta y seis años de prisión y multa por la cantidad de $13,025.00, equivalentes a qui​nientas veces el salario mínimo vigente en la comisión del ilícito. La pena privativa de libertad la compurgará en el Centro Penitenciario que le sea designado por el Ejecutivo del Estado y la sanción pecuniaria se harán efectivas a favor del Fondo Auxiliar para la Administra​ción de Justicia...". - - - - - - - - - - - - - - - 

No pasa desapercibido para este Tribunal de Alzada que al revisar la individualización de las sanciones realizada por el Juzgador natural, ésta le causa agravio al inculpado, en virtud de que el Juez analizó los factores contenidos en el artículo 66 del Código Penal en vigor al día de los hechos, dispositivo legal que establecía las reglas para determinar grado de peligrosidad, compatible con el derecho penal de autor, en el que se toman en consideración las circunstancias personales del sujeto para establecer qué tan peligroso es para la sociedad, criterio que fue cambiado por el de culpabilidad, compatible con el derecho penal del acto, el cual se considera que es respetuoso de los derechos humanos pues no se busca catalogar a las personas y castigarlas por lo que son, sino únicamente que se hagan responsables por las acciones que cometieron, pero, lo cierto es que el juzgador tomó como fundamento el numeral ya descrito, el cual no debe ser aplicado por existir una norma expedida con posterioridad que resulta más benéfica, como lo es el numeral 79 del Código Penal vigente a partir del veintinueve de junio de dos mil cuatro; sin embargo, el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, en la ejecutoria de amparo que ahora se cumplimenta, esto es, la de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, derivada del juicio de amparo directo penal 937/2018, no señaló nada al respecto, antes bien, reitera que este Cuerpo Colegiado utilice el grado de peligrosidad, pues manifiesta, a foja dieciocho, párrafo diez de su resolución, entre otras cosas, que: “…la Sala responsable debe reducir el grado de peligrosidad en que fue ubicado el sentenciado por el Juez de primer grado…”, asimismo, en la foja cuarenta y uno de su resolución, en el apartado intitulado “Efectos de la Concesión”, en el inciso D.1), aduce, en lo que interesa, que: “Al fijar el grado de Peligrosidad del sujeto activo del delito, se abstenga de confirmar el grado de peligrosidad en que fue ubicado aquél por el a quo, toda vez que debe tomar en cuenta los factores que le benefician y no los que han sido determinados como elementos de los tipos penales que se le imputan…”
; por lo que, atendiendo a lo señalado por dicha autoridad, en el apartado y fojas referidas supra líneas, en su inciso B), en el sentido de que este Órgano Colegiado, en relación a la Sentencia, deberá “Dictar otra en la que reitere los aspectos que no son materia de la concesión de amparo”, se deja intocada la parte relativa el grado de culpabilidad, pues no es materia de la concesión del amparo, aunado a que bajo el ánimo de cumplimentar de forma efectiva lo razonado por la autoridad antes mencionada, se reiterarán sus manifestaciones en el sentido de utilizar el grado de peligrosidad, pues así lo ha ordenado . - 


Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia sustentada por la Sala Penal Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango que aparece publicada en las páginas 18 y 19 del Periódico Oficial del Estado de Durango, tomo CCXI, número 16 bis, el día 22 de agosto de 2004, emitida de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28, 30, 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado aplicable y correlativos de los dispositivos 24, 174, 175, 176 y 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en vigor en ese momento, y la cual resulta obligatoria de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 31 del ordenamiento primeramente citado y correlativo del artículo 175 de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial, cuyo tenor literal es el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CULPABILIDAD, GRADO DE. SU ESTUDIO EN SEGUNDA INSTANCIA DEBE HACERSE DE OFICIO AL SUSTITUIRSE EL CONCEPTO DE PELIGROSIDAD O TEMIBILIDAD A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE DURANGO. (29 DE JUNIO DE 2004). A raíz de que cobró vigencia el Código Penal para el Estado de Durango en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 35, el 29 de abril de 2004, el cual abroga el Código Penal publicado en dicho instrumento oficial informativo en el número 15 de 22 de agosto de 1991, al resolverse en segunda instancia el recurso de apelación con relación al o los sentenciados, la Sala Penal correspondiente realizará el análisis de oficio sobre la fijación de la punición con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 tomándose en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución del delito y las peculiares del delincuente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 79 con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, para determinar si el nuevo sistema resulta más benéfico o no al sentenciado de conformidad con el artículo 2º del Código Penal vigente, el cual establece que la ley penal sólo tendrá efectos retroactivos si favorece al inculpado y, precisamente la intención del legislador en el ámbito local es crear un sistema más justo y acorde con un derecho penal democrático en el que se castigue al delincuente por el hecho individual ilícito y no por la conducta que se crea que va a llevar a cabo a futuro, según se desprende de la exposición de motivos que le da sustento para sustituir el criterio de peligrosidad o temibilidad, aun cuando los hechos delictuosos se hayan cometido bajo la vigencia del Código mencionado en segundo lugar u otro de anterior vigencia. - - - - - - - - - - - - 


Ahora bien, de lo señalado por el Juez de origen, lo cual fue transcrito en párrafos precedentes y en cumplimiento a los lineamientos fijados en el considerando OCTAVO de la resolución de amparo, específicamente en el inciso D) y sus derivados D.1) y D.2),  se puede observar, en primer término, que el Juez natural al individualizar las penas que impuso al sentenciado, indebidamente consideró en su perjuicio la circunstancia de que ...la de​cisión de cometer el injusto era por robar conviniendo en que si algo salía mal matarían a * * *, se desprende de lo anterior que anteponen de forma clara el beneficio económico que iban a lograr a través del robo por el de la vida de una persona que a la postre resultaron ser tres las personas a las que privaron de la vida con el fin de apoderarse de los valores económi​cos que pretendían..., lo cual implica una recalificación de conductas en perjuicio del inculpado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


En segundo lugar, se advierte que indebidamente el Juzgador consideró como factor en perjuicio del inculpado, su edad; sin embargo, debió abstenerse de ello pues, tal como lo dispone el artículo 4 del ordenamiento sustantivo aplicable, de no tener más de dieciséis años, el inculpado sería inimputable y, por ello, no le sería aplicable el Código Penal para el Estado de Durango, en la medida que, legalmente no tendría capacidad para conocer el alcance y consecuencia de su conducta; de igual manera, se precisa que el juzgador tampoco debió considerar en su perjuicio que el inculpado hubiese privado de la vida a tres personas, ni tomar en cuenta que los hechos ilícitos son altamente reprochados por la sociedad, pues al hacerlo, por una parte considera implícitamente los ilícitos cometidos y el daño causado, y por otra, la gravedad de los tipos penales en relación al bien jurídico tutelado (en el caso, la vida y el patrimonio), los cuales, se refieren a elementos objetivos del tipo penal; pues de hacerlo así, ello implica una recalificación de conductas al hacerse un doble reproche respecto de una misma determinación, lo cual resulta violatorio del principio non bis in ídem reconocido en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia II.2o.P.A. J/2, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito, registrada en la novena época con el número 203693, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, visible en la página 429, que indica: - - - - - - - - - 
“INDIVIDUALIZACION DE LA PENA, RECALIFICACION DE CONDUCTAS. VIOLATORIA DE GARANTIAS. De conformidad con el principio de prohibición de la doble valoración de los factores de determinación de la pena, según el cual no pueden atenderse nuevamente por el juzgador al efectuar la individualización de la pena, aquellas circunstancias o elementos del delito en general que forman parte de la descripción típica en particular, por haber sido ya tomados en cuenta por el legislador al efectuar la individualización legal al fijar el marco punitivo entre el mínimo y el máximo de las sanciones a imponer; es evidente, que si el juzgador al momento de individualizar la pena utiliza como elementos de soporte del ejercicio de tal facultad jurisdiccional al hacer el razonamiento respectivo, el señalamiento de conductas por parte del justiciable, que han sido ya determinadas como elementos del tipo penal del delito que se le imputa, ello implica una recalificación de conducta al hacerse un doble reproche respecto de una misma determinación que, en consecuencia, resulta ilegal y violatoria del principio consignado en el apotegma "non bis in ídem" reconocido por el artículo 23 constitucional.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por otra parte, el A Quo no consideró a favor del inculpado los factores que le benefician, como son el haber observado una buena conducta con anterioridad a la comisión del delito, tal como quedó acreditado con los testimonios de * * * y * * *, y con las documentales expedidas por los profesores * * *, * * * y por el Ingeniero * * *; y de igual manera, debe tomarse en consideración el hecho de que, en autos no se actualizó uno de los delitos estimados por el Juez de primer grado, esto es el delito CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

De ahí que, en suplencia de la queja deficiente a favor del sentenciado, se modifica el grado de peligrosidad, (ahora, culpabilidad) en que fue ubicado por el Juez de la causa, ya que, de advertir el doble reproche efectuado en su perjuicio así como las circunstancias y factores que le favorecen, necesariamente debe reducirse su grado de peligrosidad, pues de lo contrario, tal como lo señala la Autoridad Federal en la resolución que se cumplimenta, se estaría ante una actuación ilegal por parte de este Ad Quem; en ese sentido, esta Sala considera que el grado de peligrosidad que corresponde a * * * alias "* * *" es uno menor al que fue ubicado por el A Quo, por lo que, se determina ubicarlo en el punto intermedio que resulta del equidistante entre el medio y el máximo, con tendencia al primero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asimismo, tal como lo decreta la Autoridad Federal en la ejecutoria que se cumplimenta, para el efecto de la imposición de sanciones, este Ad Quem aplicará las reglas del concurso real o material de delitos contempladas en el artículo 76, segundo párrafo del ordenamiento punitivo aplicable, el cual indica que, en casos de concurso real “se impondrá la pena correspondiente al delito que merezca la pena mayor, la cual podrá aumentarse hasta la suma de las penas correspondientes por cada uno de los demás delitos, sin que exceda de los máximos señalados en el Título Tercero del Libro Primero.”; ello, en virtud de que se advierte que existe una violación al principio de exacta aplicación de la ley penal, al haberse sancionado con las reglas del concurso ideal cuando lo correcto era que se sancionara al sentenciado con las reglas de concurso real; lo cual se afirma, toda vez que el Juez natural aplicó las reglas del concurso ideal de delitos, lo cual resulta contrario a derecho, pues no obstante que el órgano acusador hubiese solicitado de manera imprecisa la aplicación del concurso ideal de delitos, contrario a lo resuelto por el Juzgador, en el caso concreto, el activo y sus coacusados, mediante diversas conductas ejecutadas en actos distintos, causaron varios delitos, por lo que, se está ante la presencia de un concurso real o material de delitos, previsto en el artículo 19 del Código Penal vigente en la época de la comisión del hecho, y por ende, se deben aplicar las reglas para ello previstas en el artículo 76, segundo párrafo del mismo ordenamiento sustantivo, pues de no ser así se estaría vulnerando lo establecido en el artículo 14 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por inexacta aplicación de la ley penal, en el caso concreto, se reitera, existiría inexacta aplicación de las reglas del concurso ideal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Abona a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 47/2012 (10a.) emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal del País, registrada con el número 2001231 en la décima época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Tomo 1, visible en la página 116, que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIONADO CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE CONCEDER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE ESA IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS DEL CONCURSO REAL, SIN QUE LA SANCIÓN PUEDA SER MAYOR A LA IMPUESTA.”Si al quejoso indebidamente le fue impuesta una pena conforme a las reglas del concurso ideal, más benéfica que la que realmente le correspondía por haberse actualizado en la especie un concurso real de delitos y el tribunal colegiado de circuito que conoce del amparo promovido por aquél, decide concederlo por violarse el principio de "exacta aplicación de la ley penal", el efecto debe ser que la responsable deje insubsistente la resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al individualizar las penas, aplique las reglas del concurso real, pero sin imponer una sanción mayor a la decretada inicialmente, en aras de respetar el principio de "non reformatio in peius". - - 


De igual forma, resultan aplicables, las jurisprudencias 1a./J. 5/93 y 1a./J.10/2006, sustentadas por la Primera Sala del Alto Tribunal del País, registradas en la novena época, la primera bajo el número 178509 y la segunda 175595, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomos XXI y XXIII, visibles en las páginas, 89 y 84, respectivamente, cuyo tenor literario es el siguiente: - - - - - - -

“CONCURSO DE DELITOS, FACULTAD EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS. Si la autoridad judicial, al analizar los hechos delictivos delimitados por el Ministerio Público en sus conclusiones, se percata que existe un concurso real de delitos, debe aplicar las penas correspondientes con base en dicho concurso, independientemente de que la institución acusadora haga o no expresa referencia en sus conclusiones a la aplicación de dicha regla. Sin que ello implique que la autoridad judicial rebase la acusación del Ministerio Público, porque tal regla atañe a la imposición de las sanciones que es facultad propia y exclusiva del órgano jurisdiccional, en términos del artículo 21 constitucional. Máxime que el Juez, al imponer las penas, no realiza un acto meramente mecánico, sino que goza de arbitrio judicial para calificar la gravedad del delito y el grado de culpabilidad del agente, en función a lo cual debe necesariamente determinar la pena, toda vez que ésta, por mandato de ley, debe ser individualizada. Tal individualización que corresponde exclusivamente a la autoridad judicial y de ningún modo puede realizar el Ministerio Público. Así pues, concluir de manera distinta anularía de facto el arbitrio del que está dotada la autoridad judicial para la imposición de las penas, y llevaría al absurdo de dejar que la función jurisdiccional permanecería supeditada a no poder hacer nada fuera de lo expresamente pedido por el representante social, con lo que se le otorgarían a ésta facultades fuera del límite de sus funciones, invadiendo con ello las del juzgador. Lo anterior, con independencia de que el juzgador no puede introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan sido motivo de la acusación, ya que con ello no sólo se agravaría la situación jurídica del procesado, sino que incluso el Juez estaría invadiendo la órbita del Ministerio Público, a quien por mandato constitucional corresponde la persecución de los delitos, violando con ello el principio esencial de división de poderes. Es necesario precisar, que el criterio que ahora se establece no se contrapone con el contenido de las garantías de legalidad, seguridad jurídica, defensa y exacta aplicación de la ley, previstas en los artículos 14, 16 y 20, fracción IX, de la Carta Magna, ya que con el mismo no se autoriza al juzgador a actuar con base en atribuciones que no tiene expresamente concedidas en la Constitución y en las leyes secundarias; aunado a que la decisión del Juez de actualizar la existencia de un concurso de delitos y sancionar por el mismo, está supeditada a que funde y motive suficientemente su actuación, aunado a que no podrá imponer pena alguna respecto de un delito que no haya sido materia de acusación; además, de que el acusado tendrá oportunidad de conocer las conclusiones del Ministerio Público y dar respuesta a las mismas al formular las que corresponden a su defensa, todo esto previo al dictado de la sentencia respectiva en la que se le determine la punición de la autoridad judicial, en términos del numeral 21 de la Constitución Federal.” - - - - - - - - - - - - - - - 
“EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR. El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ahora bien, cumpliendo con lo anterior, habiendo reducido el grado de peligrosidad del inculpado por haber tomado en cuenta los factores que le benefician y no los que han sido determinados como elementos de los tipos penales que se le imputan, asimismo aplicando las reglas del concurso material de delitos, se precisa que, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 76 del ordenamiento sustantivo aplicable, el delito por el cual corresponde la pena mayor es el de Homicidio Calificado sancionado en el artículo 258 del Código Penal vigente en la época de la comisión del hecho, ya que sus límites de punibilidad van de quince a cincuenta años de prisión, por lo que, acorde al grado de peligrosidad en que se ubicó a * * * alias "* * *", por la comisión de dicho delito le corresponde una pena de treinta y seis años, diez meses, quince días de prisión y, en atención a la facultad potestativa contemplada en la figura punitiva a que se ha hecho alusión, se considera justa y legal la imposición de la totalidad de las penas por cada uno de los demás delitos, siendo estos, los otros dos delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y el de ROBO CON VIOLENCIA, en razón del grado de peligrosidad ahora denominado grado de culpabilidad, en el que se le ubicó al acusado, pues se advierte que era capaz de actuar de manera tal, al grado de cometer los hechos delictivos materia de nuestro análisis, lo cual realizó sin motivo o causa alguna, mostrando con ello un desprecio profundo por la vida humana, total amoralidad y falta absoluta de solidaridad humana; lo anterior, sin que esto rebase el límite señalado por la Autoridad Federal en la resolución de amparo así como lo establecido en el artículo 28 del Código Penal vigente al suceder los hechos denunciados, lo cual se tratará en párrafos subsecuentes; así pues, por la comisión de cada uno de los otros HOMICIDIOS CALIFICADOS, se le imponen treinta y seis años, diez meses, quince días de prisión, lo que arroja, por dichos delitos, un total de setenta y tres años, nueve meses de prisión, a lo cual se le sumará, como ya se mencionó líneas arriba, el delito que amerita la mayor pena, siendo este, el de HOMICIDIO CALIFICADO; en lo que hace al cuarto delito, consistente en el robo con violencia, acorde a las reglas fijadas y el porcentaje establecido por esta Autoridad, se le imponen trece años, seis meses de prisión, mismo que se sumará a los ilícitos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - 

En consecuencia, al aplicar las reglas concernientes al concurso material, por la comisión de los tres delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y del delito de ROBO CON VIOLENCIA, previstos y sancionados por los artículos 254, 258, 261, 262, 314 y 319 del Código Penal vigente al suceder los hechos denunciados, cometidos los primeros, en agravio de quienes en vida respondieran a los nombres de * * *, * * * y * * *, y el segundo, en perjuicio de la * * *, o * * *, o * * *, en definitiva, se impone a * * * alias "* * *", una pena privativa de libertad de ciento veinticuatro años, un mes, quince días de prisión, la cual deberá compurgar en el establecimiento que para tal efecto determine el órgano ejecutor de sanciones, tal como lo dispone el numeral 28 del ordenamiento punitivo aplicable, y se computará el tiempo de su detención tal como lo establece la fracción X, del apartado A, del artículo 20 de la Constitución Federal -texto anterior a la reforma del día dieciocho de junio de dos mil ocho-, apareciendo de autos que la orden de aprehensión girada en su contra fue ejecutada el día veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y nueve.
 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Al respecto resulta aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 97/2012 (10a.), registrada en la décima época con el número 2002481, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 1, visible en la página 551, que indica: - - - -

“CONCURSO REAL DE DELITOS CALIFICADOS. LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE IMPONER LAS PENAS INHERENTES A CADA UNO DE LOS TIPOS BÁSICOS, ADEMÁS DE SUS RESPECTIVAS CALIFICATIVAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL. Los tipos penales complementados o calificados se conciben como aquellos tipos básicos a los cuales el legislador incorporó determinadas circunstancias modificativas que atenúan o agravan la punibilidad prevista, es decir, complementos o partículas que forman parte del propio tipo penal y que, incluso, debe analizar la autoridad judicial al emitir las primeras resoluciones intraprocesales, ya sean órdenes de aprehensión o autos de plazo constitucional. Por otra parte, el concurso real o material de delitos se actualiza cuando con una pluralidad de conductas realizadas por la misma persona se cometen varios delitos, no conectados entre sí, y cuya nota distintiva es la independencia de las acciones ilícitas que lo conforman, esto es, la concurrencia de varios hechos autónomos e independientes entre sí. De ahí que, tratándose de la punición de un concurso real de delitos, integrado por dos o más ilícitos calificados, la autoridad judicial de instancia debe imponer las penas inherentes a cada uno de los tipos básicos integrantes del concurso, además de sus respectivas calificativas, esto es, las circunstancias modificativas que se actualicen, sean agravantes o atenuantes, pues conforman una auténtica unidad delictiva, sin que ello implique una violación al derecho fundamental non bis in ídem previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que dicha vulneración se actualiza cuando el Estado juzga dos veces a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, mas no con aquellos casos donde el legislador establece una penalidad agravada diversa a la del tipo básico.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SÉPTIMO. Ahora bien, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso E) de la ejecutoria de amparo, relativo a revisar si se satisfacen los requisitos exigidos por el artículo 67, segundo párrafo del Código Penal del Estado de Durango, se advierte que el Juzgador de primer grado aplicó en favor del inculpado el beneficio de la reducción de la pena previsto en el referido numeral, argumentando que aquél declaró haber participado en los hechos, pero que esto fue en base a las amenazas proferidas por el coacusado * * *, lo cual consideró como una confesión calificada divisible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


Después de haber realizado el estudio de la sentencia pronunciada por el A Quo, así como de las demás constancias procesales, este Tribunal de Alzada advierte que el sentenciado * * * alias "* * *”, al rendir su declaración preparatoria ante el juez de la causa, en la audiencia verificada el día veintidós de octubre de mil novecientos noventa y nueve, entre otras cosas, admitió haber estado en el lugar y momento de los hechos, y señala que las cosas que manifiesta * * * y * * * las tuvo que hacer el declarante amenazado por * * *, que lo único que hizo fue acompañar a * * * hasta el lugar de los hechos, que inclusive manejó el vehículo hasta dicho lugar, que * * * fue quien le dio un tiro a cada persona en el cuello con una pistola calibre * * *, que acabando de hacer eso se dirigió a él y le dijo que tenía que callarse lo que había pasado, que de lo contrario iba a matar al declarante, a su familia y a su novia; además describe la posición en que se encontraban las víctimas antes de ser privados de la vida, y admite que por ello recibió alrededor de tres mil pesos, y que * * * le dijo que una de las víctimas (* * *) tenía cuentas pendientes con él y que iban a ponerle una calentada, pero que él no sabía que iba a ser un homicidio.
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


Por su parte, el beneficio previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 67 del ordenamiento sustantivo, señalan la facultad discrecional, tanto para el juzgador de primera como de segunda instancia, consistente en la posibilidad de reducir hasta en un tercio la pena impuesta al acusado, siempre que éste, al rendir su declaración preparatoria confiese espontáneamente los hechos que se le imputan, o en ese mismo acto ratifique la confesión rendida en indagatoria, o la formule con posterioridad hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio; es decir, que si el acusado espontáneamente confiesa los hechos que se le imputan en el periodo procesal señalado, el juzgador puede reducirle la pena impuesta en la sentencia. - - - - - - - - - - - - - - - 


Asimismo, el tercer párrafo del numeral descrito, determina como requisito para la validez de la aplicación de dicha reducción, que el Tribunal de Alzada la confirme, pues de lo contrario, se estará ante la pena impuesta sin la reducción concedida por el primigenio. - - - - - - - - 

En ese sentido, se destaca que, como la Autoridad Federal lo precisa en la resolución que se cumplimenta, el aludido precepto jurídico únicamente condiciona el beneficio de la reducción al supuesto de que el inculpado confiese espontáneamente los hechos atribuidos en cualquiera de los tres momentos procesales que el mismo numeral contempla, por lo que, para su confirmación o revocación, se debe analizar si en el caso existe o no, una confesión plena, lisa y llana o calificada del hecho imputado, o si por el contrario, no se da esta circunstancia y existe la pretensión del inculpado de eludir su responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


De ahí que, tal como fue establecido en los considerandos relativos a la acreditación de los delitos, así como de la responsabilidad penal, este Tribunal de Alzada considera que la declaración rendida por * * * alias "* * *”, constituye una confesión calificada, pues aun cuando reconoce su participación en la comisión de los hechos materia de los delitos que se le atribuyen, introduce argumentos tendientes a demostrar su inculpabilidad, por lo que, en términos de lo que dispone el artículo 67, tercer párrafo, del Código Penal vigente en la época de la comisión del hecho, se confirma la concesión del multicitado beneficio. - - - - - 

Sirve de apoyo a los anteriores razonamientos, la jurisprudencia 1a./J. 28/2001 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la novena época, registrada con el número 188554, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, que, en su página 159, indica: - - - - - - - - - - - - - - 
 “PENA, REDUCCIÓN DE LA. LA FACULTAD QUE EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE DURANGO OTORGA A LOS JUZGADORES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIAS PARA EFECTUARLA POR CONFESIÓN ESPONTÁNEA DEL ACUSADO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, PUEDE EJERCERSE CUANDO SE EMITE EN FORMA LISA Y LLANA, O BIEN, CALIFICADA. El segundo párrafo del referido precepto establece que si el inculpado al rendir su declaración preparatoria confiesa espontáneamente los hechos que se le imputan, o en ese mismo acto ratifica la rendida en indagatoria, o la formula con posterioridad hasta antes de la celebración de la audiencia final del juicio, el Juez podrá reducir hasta un tercio la pena que le correspondería conforme a lo dispuesto en dicho código. Por su parte, el tercer párrafo de dicho precepto señala que la sentencia que reduzca la pena deberá ser confirmada por el tribunal de alzada correspondiente para que surta efectos y, entre tanto, la pena se entenderá impuesta sin la reducción autorizada por el propio artículo. De lo anterior se sigue que el numeral en cita prevé una facultad discrecional tanto para el juzgador de primera instancia, de reducir la pena impuesta al acusado, como para el de segunda instancia de confirmar dicha reducción de la pena impuesta al sentenciado, facultad que puede ejercerse con la única condición de que éste hubiera confesado espontáneamente los hechos que se le imputan, debiéndose razonar, en su caso, su no aplicación, sin que para ello sea preciso que la confesión sea necesariamente lisa y llana, ya que el precepto citado no excluye la confesión calificada, pues no hace distinción alguna al respecto; además de que los argumentos que en ella se esgriman relativos a causas excluyentes de responsabilidad, en forma alguna modifican o alteran la admisión de los hechos imputados, que es a lo que se limita el párrafo segundo de dicho numeral.” - - - 
 Determinado lo anterior, debe precisarse que el segundo párrafo del artículo 67 del Código Penal aplicable concede al juzgador un margen discrecional para determinar la reducción aplicable, en el presente caso, el A Quo únicamente señaló que se reducía la pena inicialmente impuesta y de facto realizó una reducción de seis años, por lo que, este Órgano Colegiado, reitera, se confirma el beneficio de la reducción de las penas y considera justo y legal otorgar al inculpado la reducción de las penas impuestas en seis años, tal como lo plasmó el propio juzgador natural dentro de su resolución. - - - - - - - - - - - - - - - -  

Abona a lo antes mencionado la tesis aislada citada por la Autoridad de Amparo, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la página 1441, del tomo XV, marzo de dos mil dos, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital 187412, cuyo rubro dice: REDUCCIÓN DE LA PENA. LA SALA RESPONSABLE NO PUEDE MODIFICAR LA OTORGADA POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, CUANDO NO PRECISA OTRAS CAUSAS DISTINTAS A LAS EXPRESADAS POR ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). - - - - - - - - - - - - -   
Por anteriormente expuesto, la pena de ciento veinticuatro años, un mes, quince días de prisión, se reduce en razón de lo señalado en parágrafos precedentes, es decir, en razón del beneficio de la reducción de la pena derivado de la confesión calificada, por lo que se condena a * * * alias "* * *”, a compurgar una pena privativa de libertad, de CIENTO DIECIOCHO AÑOS, UN MES QUINCE, DÍAS DE PRISIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sin embargo, se toma en consideración que, aun cuando el Tribunal Colegiado Federal ordena la aplicación del concurso material de delitos, pues de lo contrario se estaría violentando el principio de la exacta aplicación de la ley penal, lo cual eleva la penalidad impuesta al inculpado como ya se dijo con antelación, esta Autoridad de Segunda Instancia se encuentra imposibilitada para aumentar la sanción que había sido decretada, a saber, de CUARENTA Y UN AÑOS, TRES MESES DE PRISIÓN; esto en atención a lo dispuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis registrada en la sexta época con el número 264471, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen VI, Segunda Parte, que en su página 99 señala: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS). El principio jurídico procesal de non reformatio in peius consiste en que el Juez de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, como apelante, cuando el Ministerio Público se conforma con la sentencia de primer grado, esto es, que no interpone el medio impugnatorio de la apelación ni expresa agravios. El ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, se traduce en que la resolución recurrida no debe ser "modificada en disfavor del reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la resolución impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación pudieran correr el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, es seguro que nunca haría valer su protesta respecto del fallo de primera instancia, pues, por el contrario, se confirmarían con frecuencia, desgraciadamente, con resoluciones injustas. Por tanto, existe siempre reformatio in peius, si el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo. Por otra parte, no se agrava la situación jurídica del acusado, cuando la pena señalada en el fallo de segundo grado es igual a la que fijo el Juez del conocimiento en su resolución.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Atendiendo a la ejecutoria de amparo directo penal 937/2018, en donde la Autoridad Federal señaló, en el inciso D.2), dentro del apartado intitulado “Efectos de la concesión”, en la foja cuarenta y uno, que este órgano no debe “…imponer una sanción mayor a la decretada; a saber, cuarenta y un años tres meses de prisión conforme al principio non reformatio in peius”; asimismo, es de señalarse que en razón de lo establecido en el artículo 28 del Código Penal vigente al suceder los hechos denunciados, tampoco es posible la imposición de una pena superior a cincuenta años, pues dicho precepto, en lo que nos atañe, que: “La prisión consiste en la privación de la libertad personal, su duración será de tres días a cincuenta años…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Así pues, derivado de los razonamientos externados durante el desarrollo de la presente resolución y en cumplimiento de la ejecutoria de amparo directo penal 937/2018, se condena de forma definitiva a * * * alias "* * *”, a compurgar una pena privativa de libertad, de CUARENTA Y UN AÑOS, TRES MESES DE PRISIÓN, la cual, de conformidad con lo que establece el artículo 28 del Código Penal vigente en la época de la comisión del hecho, deberá ser compurgada en el establecimiento que para ello designe el órgano ejecutor de sanciones, computándose a su favor a partir del día veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
OCTAVO. Por lo que hace a la condena relativa al pago de la reparación del daño proveniente de los delitos de HOMICIDIO, consistente en la cantidad de $20,579.50 (veinte mil quinientos setenta y nueve pesos con 50/100 M.N.) por cada uno de los delitos perpetrados y que en forma solidaria y mancomunada debe cubrir * * * alias "* * *", a favor de las personas que acrediten tener derecho a ello, se estima correcta porque a falta de pruebas específicas respecto al daño causado, dicho juzgador con fundamento en el artículo 47 del Código Penal vigente, se remitió a las disposiciones que en materia de riesgos de trabajo establece la Ley Federal del Trabajo, específicamente en sus numerales 500 y 502, que señalan como pago por concepto de indemnización por muerte, setecientos treinta días de salario más dos meses por concepto de gastos funerarios, dando un total de setecientos noventa días a razón de $26.05 (veintiséis pesos 05/100 M.N.) que era el salario vigente en la época del evento delictivo, y que arroja la cantidad de $20,579.50 (veinte mil quinientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.), mismo que sumado correctamente por los tres ilícitos arroja una cantidad total de $61,738.50 (sesenta y un mil setecientos treinta y ocho pesos 50/100 M.N.). - - - - - - - - - - - - - - - 

Por otra parte, en relación a la condena de que fue objeto * * * alias "* * *", en lo que corresponde al pago de la reparación del daño proveniente del delito de ROBO a favor de * * * o * * * o * * *, debe precisarse que conforme a lo dispuesto por el artículo 35 fracción I del Código Penal en vigor, la reparación de daños y perjuicios comprende la restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuera posible, el pago del precio de la misma. Ahora bien, el juez natural condenó al antes nombrado a pagar en forma solidaria y mancomunada la cantidad de trece mil doscientos noventa y seis pesos con treinta y tres centavos, que conforman dinero en efectivo y una impresora portátil; sin embargo, dicha determinación carece de fundamentación, ya que no obra en autos elemento probatorio alguno con el que sustente el pago de dicha condena, toda vez que en relación al numerario, si bien de autos se desprende que el ilícito de robo, consistió entre otras cosas en el apoderamiento de dinero en efectivo que traía consigo una de las víctimas; empero, el a quo al decretar el formal procesamiento de los acusados de referencia así como también al emitir su fallo definitivo jamás hizo alusión a que los acusados se apoderaron de dicho numerario, y no obstante lo anterior, el juez condenó por ese concepto, lo cual resulta incongruente en relación a los objetos determinados en las referidas resoluciones; por otro lado, respecto de la impresora se observa que ésta fue devuelta al representante legal de la empresa afectada como así consta a foja sesenta y tres del tomo uno, pues entre otras cosas recibió: “...computadora portátil con impresora * * *...”; por lo tanto, lo que procede entonces es modificar esta parte de la sentencia para el efecto de absolver a * * * alias "* * *”, del pago de la cantidad en efectivo antes mencionada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por todas las anteriores consideraciones, razonamientos y fundamentos, se resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, notificada a esta Autoridad el día seis de febrero de la anualidad que transcurre, misma que fue emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, en la cual concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a * * * alias “* * *”, se reitera que se deja insubsistente la resolución pronunciada por esta Sala Penal Colegiada “A” el día treinta y uno de marzo de dos mil tres, en los autos del Toca 452PC/2002, y en su lugar, se emite una nueva resolución en donde, acatando los lineamientos reseñados por la Autoridad Federal en la resolución que se cumplimenta, se determina lo siguiente: - - - - - - - - - 

 Se modifica la sentencia condenatoria de fecha trece de septiembre de dos mil dos, dictada por el entonces Juez Primero de Primera Instancia, del Ramo Penal, del Primer Distrito Judicial con residencia en esta ciudad, dentro de la causa penal número * * *, para quedar en los siguientes términos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Los elementos constitutivos de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y ROBO CON VIOLENCIA previstos y sancionados por los artículos 254, 258, 261, 262, 314 y 319 del Código Penal aplicable, cometidos, los primeros, en agravio de quienes en vida respondieran a los nombres de * * *, * * * y * * *, y el segundo en perjuicio de la * * * o * * * o * * *, así como la plena responsabilidad de * * * alias "* * *" en su comisión, quedaron en autos plena y legalmente acre​ditados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


SEGUNDO. En lo que respecta a los delitos CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS y VIOLACIÓN A LAS LEYES DE INHUMACIÓN y EXHUMACIÓN que se le imputó al antes nombrado, al quedar subsumidos en los diversos delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, atento a las razones asentadas en el considerando quinto de este fallo, se absuelve a * * * alias "* * *", por lo que respecta a tales ilícitos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Resulta procedente y se concede el beneficio de la reducción de la pena a favor de * * * alias "* * *", tal como quedó precisado en el considerando Séptimo de esta resolución,  por lo que, en definitiva, se le impone una pena privativa de libertad de CUARENTA Y UN AÑOS TRES MESES DE PRISIÓN, la cual deberá compurgar en el establecimiento que para tal efecto determine el órgano ejecutor de sanciones, tal y como lo dispone el artículo 28 del ordenamiento sustantivo aplicable, computándose a su favor a partir del día veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

CUARTO. En los términos asentados en el considerando Octavo de la presente resolución, se modifica la sentencia de primera instancia y se condena a * * * alias "* * *", a cubrir, de forma mancomunada y solidaria con quien más resulte responsable, la cantidad $20,579.50 (veinte mil quinientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N), por cada uno de los ilícitos de homicidio calificado, a favor de las personas que acrediten tener derecho a ello, lo que daría un total de $61,738.50 (sesenta y un mil setecientos treinta y ocho pesos 50/100 M.N.), por concepto de reparación de daño proveniente de la comisión de los tres delitos de homicidio calificado; y por otra parte, se le absuelve del pago de dicho concepto en lo que hace al delito de robo con violencia.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO. Gírese atento oficio al Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en esta ciudad, haciendo de su conocimiento el cumplimiento a su ejecutoria de amparo, y remítase copia certificada de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO. Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los autos originales al Juzgado de su procedencia para los efectos legales correspondientes y en su oportunidad archívese el Toca. 

A S Í, definitivamente y por unanimidad lo resolvieron y firman los Magistrados que integran la Sala Penal Colegiada “A" del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado JOSÉ DE LA LUZ LÓPEZ PESCADOR, TERESITA DE JESÚS HERRERA DERAS (ponente) y, HÉCTOR JAVIER ROSALES BADILLO ante LAURA GABRIELA VIDAL GUZMÁN Secretaria de Acuerdos que da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VERSIÓN PÚBLICA DEL TOCA 452PC/2002 DE LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA PENAL COLEGIADA “A” DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO.
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	SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA PENAL COLEGIADA “A” DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE DURANGO.

	Información confidencial contenida en:
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� Las negritas fueron puestas por este Órgano Colegiado.


� Fojas 734 y 735, Tomo III del juicio de origen, en el oficio fechado el día veintidós de octubre de mil novecientos noventa y nueve, aparece que se recibió “El día de ayer” al acusado. 


� Fojas de la 737 a la 740, Tomo III del juicio de origen. 
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